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CAPITULO I – DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
1.1.- NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO 
 

 EI presente Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles 
técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, a 
la Administración, al Contratista o constructor de la misma, a sus técnicos y encargados, y a la Dirección Técnica de la obra, así como las 
relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  

 
1.2.- AMBITO DE APLICACION 
 

 Este Pliego de Condiciones  Particulares será de aplicación a la construcción, dirección e inspección de las obras correspondientes al presente 
Proyecto. 

 
 
1.3.- INSTRUCCIONES, NORMAS Y DISPOSICIONES APLICABLES 
 

Serán de aplicación, en su caso, como supletorias y complementarias de las contenidas en este Pliego, las disposiciones legales vigentes sobre 
las materias que a continuación se relacionan, en cuanto no modifiquen o se opongan a lo que en él se especifica (Estas disposiciones legales 
aparecen recogidas en el apartado de Normativa Técnica  Aplicable al final del presente Pliego): 

 
1.Abastecimiento de Agua, Vertido y Depuración. 
2.Acciones en la Edificación. 
3.Actividades Recreativas. 
4.Aislamiento. 
5.Aparatos Elevadores. 
6.Aparatos a Presión. 
7.Audiovisuales y Antenas. 
8. Barreras Arquitectónicas. 
9. Blindajes. 
10.Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria. 
11.Cales. 
12.Carpintería. 
13.Casilleros Postales. 
14.Cemento. 
15.Combustibles. 
16.Condiciones de Habitabilidad. 
17.Consumidores. 
18.Control de Calidad. 
19.Cubiertas. 
20.Electricidad. 
21.Estructuras de Acero. 
22.Estructuras de Forjados. 
23.Estructuras de Hormigón. 
24.Fontanería. 
25.Instalaciones Especiales. 
26.Ladrillo y Bloque. 
27.Ordenacion del Territorio, Medio Ambiente e Impacto Ambiental. 
28.Protección contra Incendios. 
29.Proyectos. 
30.Residuos. 
31.Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
32.Vidriería. 
33.Yeso y Escayola. 
  
1.4.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 
 

El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos requeridos en el artículo 124 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (2/2000), forma el Proyecto que servirá de base para la ejecución de las Obras. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establece 
la definición de las Obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los planos constituyen los documentos que definen las Obras en forma geométrica y 
cuantitativa. 
 
 
1.5.- COMPATIBILIDAD Y RELACION ENTRE DICHOS DOCUMENTOS 
 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre los Planos y el Pliego, prevalecerá lo escrito en este último  documento. Lo mencionado en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos 
documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento y figure en el Presupuesto. 

 
 
1. 6.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
 

Las obras se describen detalladamente en la Memoria que forma parte del presente proyecto.  
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CAPITULO II - CONDICIONES FACULTATIVAS 

 
 
 

EPIGRAFE  1 : DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TECNICAS 
 
 
2.1.1.-  EL ARQUITECTO DIRECTOR 
 

Corresponde al Arquitecto Director: 
a) Aprobar el Plan de seguridad y Salud, en el supuesto de que se le haya encomendado la Coordinación de la Seguridad de la obra. 
b) Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las características reales del suelo. 
c) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 
d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias y dudas que se 

produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 
e) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos 

parciales de su especialidad. 
f) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar a la Administración en el acto de la recepción. 
g) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión del Aparejador o Arquitecto Técnico, el certificado final de la 

misma. 
 

2.1.2.-  EL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO 
 

Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico:  
a) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en el articulo 1.4. del R.D. 314/1979, de 19 de 

Enero. 
b) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de calidad y 

económico de las obras. 
c) Aprobar el Plan de seguridad y Salud, en el supuesto de que se le haya encomendado la Coordinación de la Seguridad de la obra 
d) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto y del Constructor. 
e) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, controlando su correcta 

ejecución. 
f) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. 

 
2.1.3.-  EL  CONTRATISTA  O CONSTRUCTOR 
 

Corresponde al Contratista: 
a) Ejecutar los trabajos con sujeción al proyecto y, especialmente, con arreglo a lo previsto en el presente Pliego. 
b) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de 

las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. 

c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo de la obra. 
d) Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las intervenciones de los subcontratistas. 
e) Organizar los trabajos de construcción, teniendo siempre en la obra los operarios y la maquinaria adecuada a la extensión y clase de 

los trabajos que se estén realizando. 
f) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados 

en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no 
cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

g) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico, con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 
h) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el mismo. 
i) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
j) Suscribir las actas de recepción. 
 
 

EPIGRAFE  2 : DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

2.2.1.-  VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
 

Antes de dar comienzo a las obras, el Contratista manifestará que la documentación del proyecto le resulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 
2.2.2.-  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

EI Constructor, analizado el Proyecto de Ejecución y el Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud a la 
aprobación del Coordinador de Seguridad durante la ejecución de la obra. 

 
2.2.3.- OFICINA EN LA OBRA 
 

EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y 
consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre a disposición de la Dirección Facultativa los siguientes documentos: 
- EI Proyecto de Ejecución completo. 
- La licencia de obras o el acuerdo municipal de aprobación del proyecto. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencias. 
- EI Plan de Seguridad e Higiene. 
- EI Libro de Incidencias. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 
2.2.4.- REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 
 

EI Contratista viene obligado a comunicar a la Dirección Facultativa si estará en la obra durante toda la jornada laboral y, caso de no 
poder estarlo, Indicará quien es la persona designada como delegado suyo en la obra, la cual deberá estar capacitada para recibir 
instrucciones y adoptar en todo momento cuantas decisiones competen a la contrata. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del representante del Contratista según 
la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que 
se subsane la deficiencia. 
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El contratista o su representante en la obra acompañarán al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas que hagan a 
Ia misma, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos 
precisos para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
2.2.5.- TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no se 
halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto dentro de los Iímites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

 
 
 

2.2.6.- INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las 
órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Contratista, estando éste obligado a su vez a 
devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones 
que reciba, tanto del Arquitecto como del Aparejador o Arquitecto Técnico 

EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones 
o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación del proyecto y ejecución de lo proyectado. 
 
2.2.7.- FALTAS DEL PERSONAL 
 

EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o 
perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los operarios causantes de la perturbación. 

 
 

EPIGRAFE  3 :PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A LOS MEDIOS AUXILIARES 
 
 

2.3.1.- CAMINOS Y ACCESOS 
 

EI Contratista dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 
EI Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 
 

2.3.2.- REPLANTEO 
 

 Antes de iniciarse la obra, se procederá al replanteo de la misma por la Dirección Facultativa en presencia del Contratista iniciará Ias 
obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalándose Ias referencias principales para la ejecución de las obras, que se 
mantendrán como base de ulteriores replanteos parciales. El Contratista facilitará los medios necesarios para la ejecución de tales 
replanteos, que se considerarán incluidos en su oferta, y  será responsable de la conservación de las referencias establecidas. 

De la realización del replanteo se levantará un Acta por quintuplicado, que será suscrita por la Dirección Facultativa y el Contratista. 
 

2.3.3.- COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

 EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el contrato suscrito con la Administración. De no existir un plazo 
específico, las obras deberán comenzarse al día siguiente de la firma del Acta de replanteo. 

Las obras se desarrollarán en Ia forma necesaria para que dentro de los períodos parciales señalados en el contrato queden 
ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 

El Contratista deberá tener siempre en la obra el número de operarios y la maquinaria adecuada a la extensión y clase de los trabajos 
que se estén ejecutando. 
 
2.3.4.- ORDEN DE LOS TRABAJOS 
 

En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de 
orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
2.3.5.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido 
aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto 
Técnico al Contratista, dentro de las limitaciones presupuestarias. 

 
2.3.6.- MODIFICACION DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 

Cualquier modificación de las unidades de obra que presuponga la realización de distinto número de aquellas, en más o en menos, 
respecto a las que aparecen en el estado de mediciones del Presupuesto, deberá ser conocida y aprobada previamente por el Arquitecto. 

En caso de no obtenerse esta autorización, el Contratista no podrá solicitar el abono de las unidades de obra que se hubiesen ejecutado 
de más respecto a las consignadas en el proyecto. 

 
2.3.7.- DE LOS MATERIALES Y SU ACEPTACION 
 

EI Constructor  tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de 'todas clases en los puntos que le parezca conveniente, 
excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o Arquitecto Técnico una 
lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 
procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

Antes de su puesta en obra, los materiales serán reconocidos por el Aparejador o Arquitecto Técnico sin cuya aprobación no podrán 
emplearse en la misma, pudiendo rechazar los que, a su juicio, no reunan las condiciones necesarias. Los materiales desechados serán 
retirados de la obra en el plazo más breve posible. Las muestras de los materiales aceptados serán guardadas junto con los certificados de 
los análisis para su posterior comparación y contraste. 
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2.3.8.- LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
 

Es obligación del Constratista mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean 
necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
2.3.9.- TRABAJOS DEFECTUOSOS 
 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las 
faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o de los aparatos 
colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que 
estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena 
cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta vicios o defectos en los 
trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso 
de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas 
sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y  todo ello a expensas del Contratista.  

Si la Dirección Facultativa estimase que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen las condiciones del contrato pueden ser, 
sin embargo, admisibles, puede proponer a la Administración contratante la admisión de las mismas, con la consiguiente rebaja de los 
precios. En el supuesto de que la Administración aceptase la propuesta, se recibirán con la rebaja del precio que la Administración 
determine, pero el Contratista, si no está conforme con el precio ofertado, podrá optar por demoler y reconstruir las unidades defectuosas 
con arreglo a las condiciones del contrato. 
 
 
2.3.10.- CONTROLES DE OBRA. PRUEBAS Y ENSAYOS 
 

La Dirección Técnica podrá ordenar, cuando lo estime oportuno, la realización de pruebas y ensayos, extracción y análisis de muestras 
de obra realizada, con el fin de comprobar que tanto los materiales como la ejecución de la obra se encuentran en perfectas condiciones y 
cumplen lo establecido en este Pliego. 

El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del Contratista, siempre que el importe del total de las realizadas no supere el 
1% del presupuesto de ejecución material. 
 
2.3.11.- PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 
 

Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las previstas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo aprobada 
por Orden Ministerial de 9 de marzo de 1971 y posteriores modificaciones de que haya podido ser objeto y, específicamente,  las contenidas en el 
Estudio de Seguridad y Salud y en el Plan de Seguridad aprobado. 

El Contratista adoptará cuantas medidas encuentre necesarias para evitar la caída de operarios y/o desprendimiento de herramientas y 
materiales que puedan herir o matar alguna persona. 
 
2.3.12.- DESPERFECTOS EN PROPIEDADES COLINDANTES 
 

Si el Contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta dejándolas en el estado en que las 
encontró al comienzo de la obra.  
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CAPITULO III.- CONDICIONES ECONOMICAS 
 
 
3.1.-  MEDICIONES 
 

La medición del conjunto de unidades de obra  se verificará aplicando a cada una de ellas la unidad de medida que le sea apropiada y con 
arreglo a las mismas unidades adoptadas en el  estado de mediciones y presupuesto: unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, cúbicos o 
lineales, kilogramos, etc. 

Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de obra se realizarán conjuntamente con el Contratista. 
Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el Contratista derecho a 

reclamación por las diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el Proyecto. 
 
3.2.- UNIDADES DE OBRA  NO ESPECIFICADAS EN EL PROYECTO 
 

La valoración de las unidades de obras no expresadas en el Proyecto  se verificará aplicando a cada una de ellas la medida que le sea más 
apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el Director de la Obra, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 

El Contratista no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se realicen en la forma que el mismo indique, sino que lo 
serán con arreglo a lo que determine el Director Facultativo. 
 
3.3.- VALORACIONES 
 

Las valoraciones de las unidades de obra que figuren en el presente Proyecto, se efectuarán multiplicando el número de éstas por el precio 
unitario incluido en el Presupuesto. 

En el precio unitario aludido en el párrafo anterior, se consideran incluidos los gastos del transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos 
que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los materiales  y toda clase de cargas sociales. También 
serán de cuenta del Contratista los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de la inspección,  comprobación y puesta 
en servicio de todas las instalaciones con que esté dotado el inmueble o la obra. 

Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor 
tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con 
mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea 
beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de 
que hubiese construido la obra con estricta sujeción al proyecto y a la oferta por él presentada. 

En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra 
terminada y en disposición de recibirse. 

 
3.4.- TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR 
 

Con anterioridad a la ejecución de la partida, el Arquitecto-Director indicará al Contratista el procedimiento que debe seguirse para 
Ilevar la justificación, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el 
Presupuesto aprobado, al que se aplicará el tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación o, en su defecto, a los que con 
anterioridad a la ejecución se convenga, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en concepto de Gastos Generales y 
Beneficio Industrial del Contratista. 

 
3.5.-  VALORACIÓN DE LAS OBRAS NO CONCLUIDAS O INCOMPLETAS 
 

Las obras no concluidas se abonarán aplicando a la medición la valoración consignada en el Presupuesto. 
 
3.6.- PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 

Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese necesario introducir unidades de obra no comprendidas en el Proyecto o cuyas 
características difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, a la vista de la 
propuesta del Director Facultativo y de las observaciones del Contratista a esta propuesta. Si éste no aceptase los precios fijados, deberá continuar 
la ejecución de las unidades de obra y los precios de los mismos serán fijados por una Comisión de Arbitraje, sin perjuicio de que la Administración 
pueda contratarlas con otro empresario o ejecutarlas directamente, de conformidad con lo establecido en el art. 146-2 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 
3.7.- CERTIFICACIONES Y ABONOS A CUENTA 
 

La Dirección Técnica de la obra formulará mensualmente una certificación de los trabajos ejecutados durante dicho periodo de tiempo, de 
conformidad con lo establecido en el art. 145 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Estas certificaciones no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta, y no suponen la aprobación de las obras que en ellas se 
comprenden. Se formarán multiplicando los resultados de la medición por los precios correspondientes, y descontando, si hubiere lugar, de la 
cantidad correspondiente el tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación. 
 
3.8.- FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

 
En ningún caso podrá acudir el Contratista a los usos y costumbres locales respecto de la aplicación de los precios o de la forma de 

medir las unidades de obras ejecutadas.  
 
3.9.- MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 
 

 En el plazo de seis meses, contados desde la fecha del Acta de Recepción, se procederá por el Aparejador o Arquitecto Técnico a su 
medición definitiva, con precisa asistencia del Contratista o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación que, aprobada por el 
Arquitecto, servirá para el abono por la Administración  del saldo resultante. 

 
3.10.-HONORARIOS DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

 
Serán a cargo del Contratista los honorarios de todos los Técnicos que formen parte de la Dirección de la Obra, ya se refiera su 

intervención a la totalidad de la misma o  concurran a la dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 
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CAPITULO IV - CONDICIONES LEGALES 
 
 
4.1.- DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
 

Integran la documentación del contrato de obra los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de 
:sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1.º El Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares, que se apruebe de modo previo a la contratación de las obras comprendidas en 
este Proyecto y las disposiciones legales mencionadas en el mismo (Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Reglamento 
General de Contratación, Pliego de Claúsulas Administrativas Generales para la Contratación de las Obras del Estado). 

2.º EI presente Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI Pliego General de Condiciones de la Dirección General de Arquitectura. 
4.º EI resto de la documentación del Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o 

precisión de sus determinaciones. 
 

4.2.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

Los plazos de ejecución de las obras e instalaciones objeto del presente Proyecto, ya se refieran a la totalidad de ellas, ya sean plazos parciales 
para su ejecución sucesiva, son los fijados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por la Administración contratante. Los 
plazos comenzarán a computarse desde el día siguiente a la firma del Acta de Replanteo. 

 
4.3.- DEMORAS EN LA EJECUCIÓN 
 

Cuando el contratista, por causas imputables a él mismo, incurra en demora respecto al cumplimiento del plazo parcial o total de la ejecución de 
las obras, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 
96 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
4.4.- PRORROGAS DE LOS CONTRATOS 
 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de 
la contrata, previo informe favorable del Arquitecto Director. Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido a la Administración 
contratante, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originará en los plazos acordados, 
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

La prórroga que se le conceda deberá ser, como mínimo, similar al tiempo perdido por causas justificadas, salvo que el Contratista 
ofreciera ejecutar la obra en un plazo inferior. 

 
4.5.- RECEPCION DE LAS OBRAS 
 

Una vez terminadas las obras y hallándose éstas aparentemente, a juicio de la Dirección Facultativa, en las condiciones exigidas, se 
dará cuenta a la Administración contratante para que proceda a su recepción dentro del mes siguiente a su finalización. Al acto de recepción 
concurrirán un funcionario designado por la Administración contratante,  los Técnicos integrados en  la Dirección de la Obra y el Contratista, 
asistido si lo estima oportuno de un facultativo. 

El Contratista entregará en el acto de la recepción los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o 
estado definitivo en que hayan quedado ejecutadas. Igualmente entregará las autorizaciones de los Organismos Oficiales para que puedan 
ponerse en servicio las instalaciones que precisen de las mismas. La recepción no podrá llevarse a cabo si el Contratista no aporta todos 
estos documentos. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, si se encuentran en buen estado y de conformidad con las prescripciones previstas, 
se darán por recibidas, se levantará un acta con tantos ejemplares como intervinientes concurran a  la recepción,  firmados por todos ellos, y 
comenzará a correr el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y el Arquitecto Director impartirá al Constructor las 
oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos. Expirado este, se efectuará un nuevo 
reconocimiento y, si los defectos subsisten, la Administración contratante optará entre conceder al Contratista un nuevo plazo improrrogable 
o declarar resuelto el contrato, con pérdida de la fianza y la reclamación de las indemnizaciones a que hubiere lugar. 
 
4.6.-  PLAZO DE GARANTÍA 

 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen en el Pliego de Cláusulas Administrativas, el Contratista garantiza en general  todas 

las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su correcta manipulación. Garantiza, asi mismo, a la Administración contra toda 
reclamación de tercera persona, derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas o de las disposiciones legales relacionadas con la 
obra.  

Salvo disposición en contrario en el Pliego de Claúsulas Administrativas, el plazo de garantía será de un año, contado a partir del Acta de 
Recepción, y durante este periodo el Contratista corregirá los defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por 
dicha causa se produzcan, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas obras por la 
Administración contratante con cargo a la fianza. 

Transcurrido el plazo de garantía el Contratista podrá solicitar la devolución de la fianza. 
 

4.7.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTIA 
 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía correrán a cargo del Contratista. No obstante, si el edificio fuese ocupado o 
utilizado antes de transcurrir un año desde la fecha del Acta de Recepción, la guarda, la limpieza y las reparaciones causadas por el uso 
correrán a cargo de la Administración y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones a cargo del Contratista. 
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CAPITULO V - CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 

EPÍGRAFE  1 : CONDICIONES GENERALES 
 

 
5.1.1.- CALIDAD DE LOS MATERIALES 
 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a 
materiales y prototipos de construcción. 
 
5.1.2.- PRUEBAS Y ENSAYOS DE MATERIALES. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se 
crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la 
Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la 
construcción. 
 
5.1.3.- MATERIALES NO CONSIGNADOS EN PROYECTO. 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a 
juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
5.1.4.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a 
las buenas prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la 
Dirección General de Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo 
por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones 
proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
 
 

EPÍGRAFE 2  CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
 
5.2.1.- MATERIALES PARA HORMIGONES Y MORTEROS. 
5.2.1.1.- Áridos. 
5.2.1.1.1.- Generalidades. 

Generalidades. La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad 
del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales, machacados u 
otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 
un laboratorio oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones del artículo 28.3 de la EHE. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas 
de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o 
químicos, según convengan a cada caso. 

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, es decir que no contienen 
silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7.243. 

Se prohibe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Se entiende por "arena" o 'árido fino" el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 4 mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); 

por 'grava" o 'árido grueso" el que resulta detenido por dicho tamiz; y por "árido total' (o simplemente "árido' cuando no hay lugar a 
confusiones), aquel que, de por si o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en 
el caso particular que se considere. 

 
5.2.1. 1.2.-Limitación de tamaño. 

Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE.  
 
5.2.1.2.- Agua para amasado. 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 

- Acidez tal que el ph sea mayor de 5. (UNE 7.234). 
- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), según NORMA UNE 7.130. 
- Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro (1 gr./l.) según ensayo de NORMA 7.131. 
- lon cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según NORMA UNE 71.178. 
- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos por litro (15 gr./I.). (UNE 7.235). 
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de NORMA UNE 7.132. 
- Demás prescripciones de la EHE. 

 
5.2.1.3.- Aditivos. 

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos productos sólidos o Iíquidos, excepto cemento, áridos o agua 
que mezclados durante el amasado modifican o mejoran las características del mortero u hormigón en especial en lo referente al fraguado, 
endurecimiento, plasticidad e incluso de aire. 

Se establecen los siguientes Iímites: 
- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del dos por ciento (2%) en peso del cemento y si se 

trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, del tres y medio por ciento (3.5%) del peso del cemento. 
- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal que la disminución de residentes a compresión producida por la 

inclusión del aireante sea inferior al veinte por ciento (20%). En ningún caso la proporción de aireante será mayor del cuatro por ciento (4%) 
del peso en cemento. 

- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al diez por ciento del peso del cemento. No se emplearán colorantes 
orgánicos. 

- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE. 
 
5.2.1.4.- Cemento. 

Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a alguna de las definiciones del pliego de prescripciones técnicas 
generales para la recepción de cementos R.C. 97. B.O.E. 13.06.97 

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la intemperie y la humedad, tanto del suelo 
como de las paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezclarse en el mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias. 

Se exigirá al contratista Ia realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que los cementos cumplen las condiciones 
exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el plazo máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los 
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detallados en el citado “Pliego General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos.” Se realizarán en laboratorios 
homologados. 

Se tendrá en cuenta prioritáriamente las determinaciones de la Instrucción EHE.  
 
5.2.2.- ACERO. 
5.2.2.1.- Acero de alta adherencia en redondos para armaduras.  

Se aceptarán aceros de alta adherencia que lleven el sello de conformidad CIETSID homologado por el M.O.P.U. 
Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles para evitar confusiones en su empleo. No presentarán ovalaciones, 

grietas, sopladuras, ni mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). 
EI módulo de elasticidad será igual o mayor de doscientos diez mil Newton por milimetro cuadrado (210.000 N/mm2). Entendiendo por 

límite elástico la mínima tensión capaz de producir deformación permanente de dos décimas por ciento (0.2 %). Se prevé el acero de límite 
elástico 420 N/mm2, cuya carga de rotura no será inferior a quinientos veinticinco Newton por mílimetro (525 N/mm2). Esta tensión de rotura 
es el valor de la ordenada máxima del diagrama tensión deformación. 

Se tendrá en cuenta prioritáriamente las determinaciones de la Instrucción EHE. 
 
5.2.2.2.- Acero laminado. Acero A-42B. 

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles para evitar confusiones. No presentarán 
grietas, ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). 
 
5.2.3.- MATERIALES AUXILIARES DE HORMIGONES. 
5.2.3.1.- Productos para curado de hormigones. 

Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en forma de pintura pulverizada, depositan una 
película impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir la pérdida de agua por evaporación. 

EI color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para evitar la absorción del calor solar. Esta capa deberá 
ser capaz de permanecer intacta durante siete días al menos después de una aplicación. 
 
5.2.3.2.- Desencofrantes. 

Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, disminuyen la adherencia entre éstos y el 
hormigón, facilitando la labor de desmolde. EI empleo de éstos productos deberá ser expresamente autorizado sin cuyo requisito no se 
podrán utilizar. 

 
5.2.4.- ENCOFRADOS Y CIMBRAS. 
5.2.4.1.- Encofrados en muros. 

Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y puntales para que la deformación máxima debida al 
empuje del hormigón fresco sea inferior a un centímetro respecto a la superficie teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se 
aplicará sobre la superficie desencofrada una regla metálica de 2 m. de longitud, recta si se trata de una superficie plana, o curva si ésta es 
reglada. 

Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de madera. 
 
5.2.4.2.- Encofrado de pilares, vigas y arcos. 

Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que la deformación máxima de una arista encofrada respecto a la 
teórica, sea menor o igual de un centímetro de la longitud teórica. Igualmente deberá tener el confrontado lo suficientemente rígido para 
soportar los efectos dinámicos del vibrado del hormigón de forma que el máximo movimiento local producido por esta causa sea de cinco 
milímetros. 
 
5.2.5.- AGLOMERANTES EXCLUIDO CEMENTO. 
5.2.5.1.- Cal hidráulica. 
Cumplirá las siguientes condiciones: 

- Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos enteros y ocho décimas. 
- Densidad aparente superior a ocho décimas. 
- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del doce por ciento. 
- Fraguado entre nueve y treinta horas. 
- Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor del seis por ciento. 
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días superior a ocho kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de la probeta un 

día al aire y el resto en agua. 
- Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior a cuatro kilogramos por centímetro cuadrado. Curado por la 

probeta un día al aire y el resto en agua. 
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior a ocho kilogramos por centímetro cuadrado y también superior 

en dos kilogramos por centímetro cuadrado a la alcanzada al séptimo día. 
 
5.2.5.2.- Yeso negro. 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 

- EI contenido en sulfato cálcico semihidratado (S04Ca/2H20) será como mínimo del cincuenta por ciento en peso. 
- EI fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no terminará después de los treinta minutos. 
- En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento. 
- En tamiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del cincuenta por ciento. 
- Las probetas prismáticas 4-4-16 cm. de pasta normal ensayadas a flexión con una separación entre apoyos de 10.67 cm. resistirán 

una carga central de ciento veinte kilogramos como mínimo. 
- La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas procedentes del ensayo a flexión, será como mínimo setenta y cinco 

kilogramos por centímetros cuadrado. La toma de muestras se efectuará como mínimo en un tres por ciento de los casos mezclando el yeso 
procedente de los diversos hasta obtener por cuarteo una muestra de 10 kg. como mínimo una muestra. Los ensayos se efectuarán según 
las normas UNE 7064 y 7065. 
 
5.2.6.- MATERIALES DE CUBIERTA. 
5.2.6.1.- Tejas. 

Las tejas de cemento que se emplearán en la obra, se obtendrán a partir de. superficies cónicas o cilíndricas que permitan un solape de 
70 a 150 mm. o bien estarán dotadas de una parte plana con resaltes o dientes de apoyo para facilitar el encaje de las piezas. Deberán 
tener la aprobación del Ministerio de Industria, la autorización de uso del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o Documento de 
Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus condiciones. 
 
5.2.6.2.- Impermeabilizantes. 

Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados por la norma NBE-QB-90 cuyas condiciones cumplirá, o, no 
bituminosos o bituminosos modificados teniendo concedido Documento de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus 
condiciones. 
 
5.2.7.- PLOMO Y CINC. 

Salvo indicación de lo contrario la ley mínima del plomo será de noventa y nueve por ciento. 
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Será de la mejor calidad, de primera fusión, dulce, flexible, laminado teniendo las planchas espesor uniforme, fractura brillante y 
cristalina, desechándose las que tengan picaduras o presenten hojas, aberturas o abolladuras. 

EI plomo que se emplee en tuberías será compacto, maleable, dúctil y exento de sustancias extrañas, y, en general, de todo defecto 
que permita la filtración y escape del Iíquido. Los diámetros y espesores de los tubos serán los indicados en el estado de mediciones o en 
su defecto, los que indique la Dirección Facultativa. 
 
5.2.8.- MATERIALES PARA FÁBRICA Y FORJADOS. 
5.2.8.1.- Fábrica de Iadrillo. 

Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma NBE-RL /88 Las dimensiones de los Iadrillos se medirán de 
acuerdo con la Norma UNE 7267. La resistencia a compresión de los ladrillos será como mínimo: 
 L. macizos = 100 Kg./cm2 
 L. perforados = 100 Kg./cm2 
 L. huecos = 50 Kg./cm2 
 
5.2.8.2.- Viguetas prefabricadas. 

Las viguetas serán armadas o pretensadas según la memoria de cálculo y deberán poseer la autorización de uso del M.O.P. No 
obstante el fabricante deberá garantizar su fabricación y resultados por escrito, caso de que se requiera. 

EI fabricante deberá facilitar instrucciones adicionales para su utilización y montaje en caso de ser éstas necesarias siendo responsable 
de los daños que pudieran ocurrir por carencia de las instrucciones necesarias. 

Tanto el forjado como su ejecución se adaptará a la EF-96. 
 
5.2.8.3.- Bovedillas. 

Las características se deberán exigir directamente al fabricante a fin de ser aprobadas. 
 
5.2.9.- MATERIALES PARA SOLADOS Y ALICATADOS. 
5.2.9.1.- Baldosas y losas de terrazo. 

Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o mortero de cemento, triturados de piedra o mármol, y, en general, 
colorantes y de una capa base de mortero menos rico y árido más grueso. 

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. Los colorantes no serán orgánicos y se ajustarán a Ia Norma 
UNE 41060. 

Las tolerancias en dimensiones serán: 
- Para medidas superiores a diez centímetros, cinco décimas de milímetro en más o en menos. 
- Para medidas de diez centímetros o menos tres décimas de milímetro en más o en menos. 
- EI espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más de un milímetro y medio y no será inferior a los valores 

indicados a continuación. 
- Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la baldosa es rectangular, y si es de otra forma, el lado mínimo del 

cuadrado circunscrito. 
- EI espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún punto de siete milímetros y en las destinadas a soportar tráfico 

o en las losas no menor de ocho milímetros. 
- La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 20 cm. de radio será de más/menos medio milímetro. 
- La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de la longitud, en más o en menos. 
- EI coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 7008 será menor o igual al quince por ciento. 
- EI ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, con un recorrido de 250 metros en húmedo y con arena como abrasivo; 

el desgaste máximo admisible será de cuatro milímetros y sin que aparezca la segunda capa tratándose de baldosas para interiores de tres 
milímetros en baldosas de aceras o destinadas a soportar tráfico. 

Las muestras para los ensayos se tomarán por azar, 20 unidades como mínimo del millar y cinco unidades por cada millar más, 
desechando y sustituyendo por otras las que tengan defectos visibles, siempre que el número de desechadas no exceda del cinco por 
ciento. 
 
5.2.9.2.- Rodapiés de terrazo. 

Las piezas para rodapié, estarán hechas de los mismos materiales que los del solado, tendrán un canto romo y sus dimensiones serán 
de 40 x 10 cm. 

Las exigencias técnicas serán análogas a las del material de solado. 
 
5.2.9.3.- Azulejos. 

Se definen como azulejos Ias piezas poligonales, con base cerámica recubierta de una superficie vidriada de colorido variado que sirve 
para revestir paramentos. 

Deberán cumplir Ias siguientes condiciones: 
- Ser homogéneos, de textura compacta y restantes al desgaste. 
- Carecer de grietas, coqueras, planos y exfoliaciones y materias extrañas que pueden disminuir su resistencia y duración. 
- Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 
- La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos o terminales. 
Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensiones serán las señaladas en los planos. La superficie de los 

azulejos será brillante, salvo que, explícitamente, se exija que la tenga mate. 
Los azulejos situados en las esquinas no serán lisos sino que presentarán según los casos, un canto romo, largo o corto, o un terminal 

de esquina izquierda o derecha, o un terminal de ángulo entrante con aparejo vertical u horizontal. 
La tolerancia en las dimensiones será de un uno por ciento en menos y un cero en más, para los de primera clase. 
La determinación de los defectos en las dimensiones se hará aplicando una escuadra perfectamente ortogonal a una vertical cualquiera 

del azulejo, haciendo coincidir una de las aristas con un lado de la escuadra. La desviación del extremo de la otra arista respecto al lado de 
Ia escuadra es el error absoluto, que se traducirá a porcentual. 
 
5.2.9.4.- Baldosas y losas de mármol. 

Los mármoles deben de estar exentos de los defectos generales tales como pelos, grietas, coqueras, bien sean estos defectos debidos 
a trastornos de la formación de Ia masa o a Ia mala explotación de las canteras. Deberán estar perfectamente planos y pulimentados. 

Las baldosas serán piezas de 50 x 50 cm. como máximo y 3 cm. de espesor. Las tolerancias en sus dimensiones se ajustarán a las 
expresadas en el párrafo 9.1. para las piezas de terrazo. 
 
5.2.9.5.- Rodapiés de mármol. 

Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de solado; tendrán un canto romo y serán de 10 cm. de alto. Las 
exigencias técnicas serán análogas a las del solado de mármol. 
 
5.2.10.- CARPINTERÍA DE TALLER. 
5.2.10.1.- Puertas de madera. 

Las puertas de madera que se emplean en Ia obra deberán tener la aprobación del Ministerio de Industria, Ia autorización de uso del 
M.O.P.U. o documento de idoneidad técnica expedido por el I.E.T.C.C. 
 
5.2.10.2.- Cercos. 
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Los cercos de los marcos interiores serán de primera calidad con una escuadría mínima de 7 x 5 cm. 
 
 
5.2.11.- CARPINTERÍA METÁLICA. 
5.2.11.1.- Ventanas y Puertas. 

Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metálicas, serán especiales de doble junta y cumplirán todas Ias 
prescripciones legales. No se admitirán rebabas ni curvaturas rechazándose los elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación. 
 
5.2.12.- PINTURA. 
5.2.12.1.- Pintura al temple. 

Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un pigmento mineral finamente disperso con la adición de un antifermento tipo formol 
para evitar la putrefacción de Ia cola. Los pigmentos a utilizar podrán ser:- Blanco de Cinc que cumplirá la Norma UNE 48041. 

- Litopón que cumplirá la Norma UNE 48040. 
- Bióxido de Titanio tipo anatasa según la Norma UNE 48044.  

También podrán emplearse mezclas de estos pigmentos con carbonato cálcico y sulfato básico. Estos dos últimos productos 
considerados como cargas no podrán entrar en una proporción mayor del veinticinco por ciento del peso del pigmento. 
 
5.2.12.2.- Pintura plástica. 

Está compuesta por un vehículo formado por barniz adquirido y los pigmentos están constituidos de bióxido de titanio y colores 
resistentes. 
 
5.2.13.- COLORES, ACEITES, BARNICES, ETC. 
Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad. Los colores reunirán las condiciones siguientes: 

- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
- Fijeza en su tinta. 
- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
- Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
- Insolubilidad en el agua. 
Los aceites y barnices reunirán a su vez Ias siguientes condiciones: 
- Ser inalterables por la acción del aire. 
- Conservar la fijeza de los colores. 
-.Transparencia y color perfectos. 
 
Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite, bien purificados y sin posos. Su color será amarillo claro, no 

admitiéndose el que al usarlo, deje manchas o ráfagas que indiquen la presencia de sustancias extrañas. 
 
5.2.14.- FONTANERÍA. 
5.2.14.1.- Tubería de hierro galvanizado. 

La designación de pesos, espesores de pared, tolerancias, etc. se ajustarán a las correspondientes normas UNE. Los manguitos de 
unión serán de hierro maleable galvanizado con junta esmerilada. 
 
5.2.14.2.- Tubería de P.V.C.. 

Todo saneamiento horizontal se realizará en tubería de P.V.C.. 
Los cambios de sección se realizarán mediante las arquetas correspondientes. 

 
5.2.14.3.- Bajantes. 

Las bajantes tanto de aguas pluviales como fecales serán de fibrocemento o materiales plásticos que dispongan autorización de uso. 
No se admitirán bajantes de diámetro inferior a 11 cm. 

Todas las uniones entre tubos y piezas especiales se realizarán mediante uniones Gibault. 
 
5.2.14.4.- Tubería de cobre. 

La red de distribución de agua y gas butano se realizará en tubería de cobre, sometiendo a la citada tubería a Ia presión de prueba 
exigida por Ia empresa Gas Butano, operación que se efectuará una vez acabado el montaje. 

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajustarán a las normas correspondientes de la citada empresa. 
Las válvulas a las que se someterá a una presión de prueba superior en un cincuenta por ciento a la presión de trabajo serán de marca 

aceptada por la empresa Gas Butano y con las características que ésta le indique. 
 
5.2.15.- INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 
5.2.15.1.- Normas. 

Todos los materiales que se empleen en Ia instalación eléctrica, tanto de A.T. como de B.T., deberán cumplir las prescripciones 
técnicas que dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos para instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así como las 
normas técnico-prácticas de la Compañía Suministradora de Energía. 
 
5.2.15.2.- Conductores de baja tensión. 

Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con formación e hilo único hasta seis milímetros 
cuadrados. 

La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de forma que asegure mejor resistencia al frío, a la laceración, a la 
abrasión respecto al policloruro de vinilo normal. (PVC). 

La acción sucesiva del sol y de la humedad no deben provocar la más mínima alteración de la cubierta. EI relleno que sirve para dar 
forma al cable aplicado por extrusión sobre las almas del cableado debe ser de material adecuado de manera que pueda ser fácilmente 
separado para la confección de los empalmes y terminales. 

Los cables denominados de 'instalación" normalmente alojados en tubería protectora serán de cobre con aislamiento de PVC. La 
tensión de servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. 

La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de alumbrado como de fuerza será de 1.5 m2 
Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán con la tensión de prueba de 2.000 V. y de igual forma que en 

los cables anteriores. 
 
5.2.15.3.- Aparatos de alumbrado interior. 

Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de calidad con espesor o nervaduras suficientes para alcanzar tal rigidez. 
Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la primera en establecerse y la última en desaparecer y 

serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión. 
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EPÍGRAFE 3 : CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 
 
5.3.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS.  
5.3.1.1.- Explanación y préstamos. 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rellenar y nivelar el terreno así como las zonas de préstamos que 
puedan necesitarse y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 
 
5.3.1.1.1.- Ejecución de las obras. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavaciones ajustándose a las alienaciones 
pendientes dimensiones y demás información contenida en los planos. 

La tierra vegetal que se encuentre en Ias excavaciones, que no se hubiera extraído en el desbroce se aceptará para su utilización 
posterior en protección de superficies erosionables. 

En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción hecha de la tierra vegetal, se podrán utilizar en la formación de 

rellenos y demás usos fijados en este Pliego y se transportarán directamente a las zonas previstas dentro del solar, o vertedero si no 
tuvieran aplicación dentro de la obra. 

En cualquier caso no se desechará ningún material excavado sin previa autorización. Durante las diversas etapas de la construcción de 
la explanación, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de drenaje. 

EI material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa o por 
sobrecarga de los rellenos contiguos. 
 
5.3.1.1.2.- Medición y abono. 

La excavación de Ia explanación se abonará por metros cúbicos realmente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales 
tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de concluidos. La medición se 
hará sobre los perfiles obtenidos. 
 
5.3.1.2.- Excavación en zanjas y pozos. 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir emplazamiento adecuado para las obras de fábrica y estructuras, y 
sus cimentaciones; comprenden zanjas de drenaje u otras análogas. Su ejecución incluye Ias operaciones de excavación, nivelación y 
evacuación del terreno y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 
 
5.3.1.2.1.- Ejecución de Ias obras. 

EI contratista de Ias obras notificará con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier excavación, a fin de que se puedan efectuar 
las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. EI terreno natural adyacente al de la excavación o se modificará ni renovará sin 
autorización. 

La excavación continuará hasta Ilegar a la profundidad en que aparezca el firme y obtenerse una superficie limpia y firme, a nivel o 
escalonada, según se ordene. No obstante, la Dirección Facultativa podrá modificar la profundidad, si la vista de las condiciones del terreno 
lo estimara necesario a fin de conseguir una cimentación satisfactoria. 
 
5.3.1.2.2.- Preparación de cimentaciones. 

La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en el proyecto. Las corrientes o aguas pluviales o subterráneas que 
pudieran presentarse, se cegarán o desviarán en la forma y empleando los medios convenientes. 

Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las armaduras de cimentación, se dispondrá de una capa de hormigón 
pobre de diez centímetros de espesor debidamente nivelada. 

EI importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los precios unitarios de cimentación. 
 
5.3.1.2.3.- Medición y abono. 

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos realmente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales 
tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos finales tomados inmediatamente después de finalizados los mismos. 
 
5.3.1.3.- Relleno y apisonado de zanjas de pozos. 

Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, procedentes de excavaciones anteriores o préstamos para relleno de 
zanjas y pozos. 
 
5.3.1.3.1.- Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente horizontales. EI espesor de estas 
tongadas será el adecuado a los medios disponibles para que se obtenga en todo el mismo grado de compactación exigido. 

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima del dos por ciento. Una vez extendida la 
tongada, se procederá a la humectación si es necesario. 

EI contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de 
los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las 
medidas adecuadas procediendo incluso a la desecación por oreo, o por adición de mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas 
(cal viva, etc.). 

Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su composición. Si ello no 

es factible el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que se concentren rodadas en superficie. 
 
5.3.1.3.2.- Medición y Abono. 

Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados medidos por diferencia entre los datos 
iniciales tomados inmediatamente antes de iniciarse los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de compactar el 
terreno. 
 
5.3.2.- HORMIGONES. 
5.3.2.1.- Dosificación de hormigones. 

Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación de agua y consistencia del hormigón de 
acuerdo con los medios y puesta en obra que emplee en cada caso, y siempre cumpliendo lo prescrito en la EHE. 
 
5.3.2.2.- Fabricación de hormigones. 

En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las prescripciones generales de la Instrucción para el Proyecto y 
Ejecución de Obras de Hormigón en Masa y Armado, Real Decreto 2661/98 del 11 de diciembre (EHE) 

Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente en peso. Las instalaciones de dosificación, lo mismo que todas 
las demás para Ia fabricación y puesta en obra del hormigón habrán de someterse a lo indicado. 

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento para el agua y el cemento, cinco por ciento para los distintos 
tamaños de áridos y dos por ciento para el árido total. En la consistencia del hormigón admitirá una tolerancia de veinte milímetros medida 
con el cono de Abrams. 
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La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e intima de los componentes proporcionando un hormigón de 
color y consistencia uniforme. 

En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga constar la capacidad y la velocidad en revoluciones por minuto 
recomendadas por el fabricante, las cuales nunca deberán sobrepasarse. 

Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, este se habrá cargado de una parte de la cantidad de agua requerida por la 
masa completándose la dosificación de este elemento en un periodo de tiempo que no deberá ser inferior a cinco segundos ni superior a la 
tercera parte del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y los áridos se han introducido en el mezclador. 
Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su contenido. 

No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado parcialmente aunque se añadan nuevas cantidades de 
cemento, áridos y agua. 
 
5.3.2.3.- Mezcla en obra. 

La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para Ia mezcla en central. 
 
5.3.2.4.- Transporte de hormigón. 

EI transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de 
hormigones que acusen un principio de fraguado o presenten cualquier otra alteración. 

AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las masas montones cónicos, que favorecerían la segregación. 
Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su transporte a obra deberá realizarse empleando 

camiones provistos de agitadores. 
 
5.3.2.5.- Puesta en obra del hormigón. 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la fabricación del hormigón, su puesta en obra y su compactación. 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro, quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran 

distancia, distribuirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más de medio metro de los encofrados. 
AI verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente para que las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando 

especialmente los sitios en que se reúne gran cantidad de acero, y procurando que se mantengan los recubrimientos y la separación entre 
las armaduras. 

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice en todo su espesor. 
En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, Ilenándolas en toda su altura y procurando que el frente vaya 

recogido, para que no se produzcan segregaciones y la lechada escurra a lo largo del encofrado. 
 
5.3.2.6.- Compactación del hormigón. 

La compactación de hormigones deberá realizarse por vibración. Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se 
extienda a toda la masa, sin que se produzcan segregaciones. Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse longitudinalmente en 
Ia tongada subyacente y retirarse también longitudinalmente sin desplazarlos transversalmente mientras estén sumergidos en el hormigón. 
La aguja se introducirá y retirará lentamente, y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los 10 cm./seg., 
con cuidado de que la aguja no toque las armaduras. La distancia entre los puntos sucesivos de inmersión no será superior a 75 cm., y será 
la adecuada para producir en toda la superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en pocos puntos 
prolongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de 10 cm. de la pared del encofrado. 
 
5.3.2.7.- Curado de hormigón. 

Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón a un proceso curado según el tipo de cemento utilizado y las 
condiciones climatológicas del lugar. 

En cualquier caso deberá mantenerse la humedad del hormigón y evitarse todas las causas tanto externas, como sobrecarga o 
vibraciones, que puedan provocar la fisuración del elemento hormigonado. Una vez humedecido el hormigón se mantendrán húmedas sus 
superficies, mediante arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análogos durante tres días si el conglomerante empleado fuese cemento 
Portland I-35, aumentándose este plazo en el caso de que el cemento utilizado fuese de endurecimiento más lento. 
 
5.3.2.8.- Juntas en el hormigonado. 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, debiendo cumplir lo especificado en los planos. 
Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigonado queden normales a la dirección de los máximos esfuerzos 

de compresión, o donde sus efectos sean menos perjudiciales. 
Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán juntas abiertas durante algún tiempo, para que las masas 

contiguas puedan deformarse libremente. El ancho de tales juntas deberá ser el necesario para que, en su día, puedan hormigonarse 
correctamente. 

AI reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido que haya quedado suelto, y se humedecerá su superficie 
sin exceso de agua, aplicando en toda su superficie lechada de cemento antes de verter el nuevo hormigón. Se procurará alejar las juntas 
de hormigonado de las zonas en que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 
 
5.3.2.9.- Terminación de los paramentos vistos. 

Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregularidad que pueden presentar los paramentos planos, medida respecto a una 
regla de dos (2) metros de longitud aplicada en cualquier dirección será la siguiente: 
 - Superficies vistas: seis milímetros (6 mm.). 
 · Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25 mm.). 
 
5.3.2.10.- Limitaciones de ejecución. 

EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvias, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada 
de la lluvia a las masas de hormigón fresco o lavado de superficies. Si esto llegara a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y 
continuar el hormigonado después de aplicar lechada de cemento. 
 
5.3.2.11.- Medición y Abono. 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo entre caras interiores de encofrado de 
superficies vistas. En las obras de cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno excavado. En el caso de que 
en el Cuadro de Precios la unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso de soleras, forjado, etc., se medirá de esta 
forma por metro cuadrado realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas las desigualdades y aumentos de espesor debidas a 
las diferencias de la capa inferior. Si en el Cuadro de Precios se indicara que está incluido el encofrado, acero, etc., siempre se considerará 
la misma medición del hormigón por metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los servicios y costos de curado 
de hormigón. 
 
5.3.3.- MORTEROS. 
5.3.3.1.- Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cual ha de emplearse en cada caso para la 
ejecución de las distintas unidades de obra. 
 
5.3.3.2.- Fabricación de morteros. 
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Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una 
plasta homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 
 
5.3.3.3.- Medición y abono. 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, 
enfoscados, pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de 
Precios si lo hay u obteniendo un nuevo precio contradictorio. 
 
5.3.4- ENCOFRADOS. 
5.3.4.1.- Construcción y montaje. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, deberán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con 
la marcha prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o 
adoptado, no se originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su periodo de endurecimiento, así 
como tampoco movimientos locales en los encofrados superiores a los 5 mm. 

Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con 
facilidad. 

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de luz libre se dispondrán con la contra flecha necesaria para que, 
una vez encofrado y cargado el elemento, este conserve una ligera cavidad en el intrados. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 
Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la absorción del agua contenida en el hormigón, y se 

limpiarán especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales para facilitar esta labor. 
Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por Ia humedad del riego y del hormigón, sin 

que, sin embargo, dejen escapar la plasta durante el hormigonado, para lo cual se podrá realizar un sellado adecuado. 
 
5.3.4.2.- Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 

Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio y el del elemento completo sustentado, así como otras 
sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre ellas (operarios, maquinaria, viento, etc.). 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para que en ningún momento los movimiento locales, sumados en 
su caso a los del encofrado sobrepasen los 5 mm., ni los de conjunto la milésima de la luz (1/1.000). 
 
5.3.4.3.- Desencofrado y descimbrado del hormigón. 

EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que 
durante dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas y otras cosas capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del 
hormigón. Los costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes de los dos días con las mismas salvedades 
apuntadas anteriormente a menos que se emplee curado a vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstancias y temperatura del resultado; las pruebas de resistencia, 
elemento de construcción sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al 
descimbrar. EI descimbrado se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de cunas, gatos; cajas de arena y otros 
dispositivos, cuando el elemento a descimbrar sea de cierta importancia. 
 
5.3.4.4.- Medición y abono. 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie en contacto con el hormigón, no siendo de abono las obras o 
excesos de encofrado, así como los elementos auxiliares de sujeción o apeos necesarios para mantener el encofrado en una posición 
correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen además, los desencofrantes y las operaciones de desencofrado 
y retirada del material. En el caso de que en el cuadro de precios esté incluido el encofrado la unidad de hormigón, se entiende que tanto el 
encofrado como los elementos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 
 
5.3.5- ARMADURAS. 
5.3.5.1.- Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras. 

Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los artículos 66.2,66.3,66.4,66.5 y 66.6 de la Instrucción de Hormigón 
Estructural aprobado por el Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. EHE. 
 
5.3.5.2.- Medición y abono. 

De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se abonarán los kg realmente empleados, deducidos de los planos de 
ejecución, por medición de su longitud, añadiendo la longitud de los solapes de empalme, medida en obra y aplicando los pesos unitarios 
correspondientes a los distintos diámetros empleados. 

En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del peso del redondo resultante de la medición efectuada en el plano sin 
solapes. 

EI precio comprenderá a la adquisición, los transportes de cualquier clase hasta el punto de empleo, el peso, la limpieza de armaduras, 
si es necesario, el doblado de las mismas, el izado, sustentación y colocación en obra, incluido el alambre para ataduras y separadores, la 
pérdida por recortes y todas cuantas operaciones y medios auxiliares sean necesarios. 
 
5.3.6.- ALBAÑILERÍA. 
5.3.6.1.- Fábrica de ladrillo. 

Los ladrillos se colocan según los aparejos presentados en el proyecto. Antes de colocarlos se humedecerán en agua. EI 
humedecimiento deberá ser hecho inmediatamente antes de su empleo, debiendo estar sumergidos en agua 10 minutos al menos. Salvo 
especificaciones en contrario, el tendel debe tener un espesor de 10 mm. 

Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales y con la cara buena perfectamente plana, vertical y a plano con los demás 
elementos que deba coincidir. Para ello se hará uso de las miras necesarias, colocando la cuerda en las divisiones o marcas hechas en las 
miras. 

Salvo indicación en contra se empleará un mortero de 250 kg de cemento I-35 por m3 de pasta. 
AI interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al día siguiente la fábrica con la anterior. AI reanudar el trabajo se 

regará la fábrica antigua limpiándola de polvo y repicando el mortero. 
Las unidades en ángulo se harán de manera que se medio ladrillo de un muro contiguo, alternándose las hilaras. 
La medición se hará por m2, según se expresa en el Cuadro de Precios. Se medirán las unidades realmente ejecutadas descontándose 

los huecos. 
 
5.3.6.2.- Tabicón de ladrillo hueco doble. 

Para la construcción de tabiques se emplearán tabicones huecos colocándolos de canto, con sus lados mayores formando los 
paramentos del tabique. Se mojarán inmediatamente antes de su uso. Se tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con 
auxilio de miras y cuerdas y se rellenarán las hiladas perfectamente horizontales. Cuando en el tabique haya huecos, se colocarán 
previamente los cercos que quedarán perfectamente aplomados y nivelados. 

Su medición de hará por metro cuadrado de tabique realmente ejecutado. 
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5.3.6.3.- Cítaras de ladrillo perforado y hueco doble. 
Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de medición y ejecución análogas a las descritas en el párrafo 6.2. para el 

tabicón. 
 
5.3.6.4.- Tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de ejecución y medición análogas en el párrafo 6.2. 
 
5.3.6.5.- Guarnecido y maestreado de yeso negro. 

Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso previamente que servirán de guía al resto del revestimiento. Para 
ello se colocarán renglones de madera bien rectos, espaciados a un metro aproximadamente sujetándolos con dos puntos de yeso en 
ambos extremos. 

Los renglones deben estar perfectamente aplomados guardando una distancia de 1,5 a 2 cm. aproximadamente del paramento a 
revestir. Las caras interiores de los renglones estarán situadas en un mismo plano, para lo cual se tenderá una cuerda para los puntos 
superiores e inferiores de yeso, debiendo quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos los renglones se regará el paramento y se 
echará el yeso entre cada región y el paramento, procurando que quede bien relleno el hueco. Para ello, seguirán lanzando pelladas de 
yeso al paramento pasando una regla bien recta sobre las maestras quedando enrasado el guarnecido con las maestras. 

Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para ser usadas inmediatamente y evitar su aplicación cuando este 
"muerto'. Se prohibirá tajantemente la preparación del yeso en grandes artesas con gran cantidad de agua para que vaya espesando según 
se vaya empleando. 

Si el guarnecido va a recibir un guarnecido posterior, quedará con su superficie rugosa a fin de facilitar la adherencia del enlucido. En 
todas las esquinas se colocarán guardavivos metálicos de 2 m. de altura. Su colocación se hará por medio de un renglón debidamente 
aplomado que servirá, al mismo tiempo, para hacer la muestra de la esquina. 

La medición se hará por metro cuadrado de guarnecido realmente ejecutado, deduciéndose huecos, incluyéndose en el precio todos los 
medios auxiliares, andamios, banquetas, etc., empleados para su construcción. En el precio se incluirán así mismo los guardavivos de las 
esquinas y su colocación. 
 
5.3.6.6.- Enlucido de yeso blanco. 

Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera calidad. Inmediatamente de amasado se extenderá sobre el 
guarnecido de yeso hecho previamente, extendiéndolo con la llana y apretando fuertemente hasta que la superficie quede completamente 
lisa y fina. EI espesor del enlucido será de 2 a 3 mm. Es fundamental que la mano de yeso se aplique inmediatamente después de amasado 
para evitar que el yeso este 'muerto'. 

Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada. Si en el Cuadro de Precios figura el guarnecido y el 
enlucido en la misma unidad, la medición y abono correspondiente comprenderá todas las operaciones y medio auxiliares necesarios para 
dejar bien terminado y rematado tanto el guarnecido como el enlucido, con todos los requisitos prescritos en este Pliego. 
 
5.3.6.7.- Enfoscados de cemento. 

Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento por m3 de pasta, en paramentos exteriores y de 500 kg. de 
cemento por m3 en paramentos interiores, empleándose arena de río o de barranco, lavada para su confección. 

Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 
En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar húmeda la superficie de la fábrica antes de 

extender el mortero. La fábrica debe estar en su interior perfectamente seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de 
proceder al enfoscado. 

Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento por medio de la Llana, evitando echar una 
porción de mortero sobre otra ya aplicada. Así se extenderá una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual 
se recogerá con el canto de la Llana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a extender una segunda capa, 
continuando así hasta que la parte sobre la que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. AI emprender la nueva operación habrá 
fraguado Ia parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, humedecer sobre Ia junta de unión antes de echar sobre ellas las primeras 
Ilanas del mortero. 

La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco que se hecha sobre ellos. En el caso de que 
la superficie deba quedar fratasada se dará una segunda capa de mortero fino con el fratás. 

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultativa, se humedecerán diariamente los 
enfoscados, bien durante la ejecución o bien después de terminada, para que el fraguado se realice en buenas condiciones. 
 
5.3.6.8.- Formación de peldaños. 

Se construirán con ladrillo hueco doble tomado con mortero de cemento. 
 
5.3.7.- SOLADOS Y ALICATADOS. 
5.3.7.1.- Solado de baldosas de terrazo. 

Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tenerse sumergidas en agua una hora antes de su colocación; se 
asentarán sobre una capa de mortero de 400 kg./m.3 confeccionado con arena, vertido sobre otra capa de arena bien igualada y apisonada, 
cuidando que el material de agarre forme una superficie continúa de asiento y recibido de solado, y que las baldosas queden con sus lados 
a tope. 

Terminada la colocación de las baldosas se las enlechará con lechada de cemento Portland, pigmentada con el color del terrazo, hasta 
que se llenen perfectamente las juntas repitiéndose esta operación a las 48 horas. 
 
5.3.7.2.- Solados. 

EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con perfecta alineación de sus juntas en todas direcciones. 
Colocando una regla de 2 m. de longitud sobre el solado, en cualquier dirección; no deberán aparecer huecos mayores a 5 mm. 

Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días como mínimo, y en caso de ser este indispensable, se tomarán 
las medidas precisas para que no se perjudique al solado. 

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de solado realmente ejecutada. 
Los rodapiés y los peldaños de escalera se medirán y abonarán por metro lineal. EI precio comprende todos los materiales, mano de 

obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar completamente cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de 
este Pliego. 
 
5.3.7.3.- Alicatados de azulejos. 

Los azulejos que se emplean en el chapado de cada paramento o superficie seguida, se entonarán perfectamente dentro de su color 
para evitar contrastes, salvo que expresamente se ordene lo contrario por la Dirección Facultativa. 

EI chapado estará compuesto por piezas lisas y las correspondientes y necesarias especiales y de canto romo, y se sentará de modo 
que la superficie quede tersa y unida, sin alabeo ni deformación a junta seguida, formando las juntas línea seguida en todos los sentidos sin 
quebrantos ni desplomes. 

Los azulejos sumergidos en agua 12 horas antes de su empleo y se colocarán con mortero de cemento, no admitiéndose el yeso como 
material de agarre. 

Todas las juntas, se rejuntarán con cemento blanco o de color pigmentado, según los casos, y deberán ser terminadas 
cuidadosamente. 

La medición se hará por metro cuadrado realmente realizado, descontándose huecos y midiéndose jambas y mochetas. 
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5.3.8.- CARPINTERÍA DE TALLER. 
La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que aparece en los planos del proyecto. Todas las maderas estarán 

perfectamente rectas, cepilladas y lijadas y bien montadas a plano y escuadra, ajustando perfectamente las superficies vistas. 
La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de carpintería, entre lados exteriores de cercos y del suelo al lado superior del 

cerco, en caso de puertas. En esta medición se incluye la medición de la puerta o ventana y de los cercos correspondientes más los 
tapajuntas y herrajes. La colocación de los cercos se abonará independientemente. 
 
5.3.9.- CARPINTERÍA METÁLICA. 

Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se observarán rigurosamente las indicaciones de los planos del 
proyecto. 

Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, por la casa fabricante o personal autorizado por la 
misma, siendo el suministrador el responsable del perfecto funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra. 

Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, asentadas las piezas sobre rastreles de madera, 
procurando que queden bien niveladas y no haya ninguna que sufra alabeo o torcedura alguna. 

La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose entre lados exteriores. En el precio se incluyen los herrajes, 
junquillos, retenedores, etc., pero quedan exceptuadas la vidriera, pintura y colocación de cercos. 
 
5.3.10.- PINTURA. 
5.3.10.1.- Condiciones generales de preparación del soporte.  

La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo cual se empleará cepillos, sopletes de arena, 
ácidos y alices cuando sean metales. 
los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las superficies lisas y uniformes. Se harán con un 
pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno para las maderas. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua 
de cola, y sobre los metales se utilizarán empastes compuestos de 60-70% de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, litopón, etc. y 
cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 30-40% de barniz copal o ámbar y aceite de maderas. 

Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los líquidos con brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola 
de aire comprimido. Los empastes, una vez secos, se pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, 
sobre metales. 
5.3.10.2.- Aplicación de la pintura. 

Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando con aire comprimido) o con rodillos. 
Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más corrientes el cerdo o jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser 

redondos o planos, clasificándose por números o por los gramos de pelo que contienen. También pueden ser de nylon. 
Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a presión (1-6 atmósferas), el compresor y el 

pulverizador, con orificio que varía desde 0,2 mm. hasta 7 mm., formándose un cono de 2 cm. al metro de diámetro. 
 
5.3.10.3.- Medición y abono. 

La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de superficie pintada, efectuándose la medición en la siguiente forma: 
- Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las molduras se medirán por superficie desarrollada. 
- Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 
- Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 
En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materiales y operaciones necesarias para obtener la perfecta terminación 

de las obras, incluso la preparación, lijado, limpieza, emplastecido, etc. y todos cuantos medios auxiliares sean precisos.  
 

5.3.11.- FONTANERÍA. 
5.3.11.1.- Tubería de cobre. 

Toda la tubería se instalará de una forma que presente un aspecto limpio y ordenado. Se usarán accesorios para todos los cambios de 
dirección y los tendidos de tubería se realizarán de forma paralela o en ángulo recto a los elementos estructurales del edificio. 

La tubería esta colocada en su sitio sin necesidad de forzarla ni flexarla; irá instalada de forma que se contraiga y dilate libremente sin 
deterioro para ningún trabajo ni para si misma. 

Las uniones se harán de soldadura blanda con capilaridad. Las grapas para colgar la conducción de forjado serán de latón espaciadas 
40 cm. 
 
5.3.11.2.- Tubería de cemento P.V.C.. 

Se realizará el montaje enterrado, rematando los puntos de unión con cemento. Todos los cambios de sección, dirección y acometida, 
se efectuarán por medio de arquetas registrables. 

En Ia citada red de saneamiento se situarán pozos de registro con pates para facilitar el acceso. 
La pendiente mínima será del 1% en aguas pluviales, y superior al 1,5% en aguas fecales y sucias. 
La medición se hará por metro lineal de tubería realmente ejecutada, incluyéndose en ella el lecho de hormigón y los corchetes de 

unión. Las arquetas se medirán a parte por unidades. 
 
5.3.12.- A.C.S., CALEFACCIÓN. 

La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y a las disposiciones complementarias que 
puedan haber dictado la Delegación de Industria en el ámbito de su competencia. 
 
5.3.12.1.- Calderas. 

Los equipos de producción de calor serán de un tipo registrado por el Ministerio de industria y Energía y dispondrán de la etiqueta de 
identificación energética en la que se especifique el nombre del fabricante e importador en su caso, marca, modelo, tipo, numero de 
fabricación, potencia nominal, combustibles admisibles y rendimiento energético nominal. 

Las calderas estarán construidas para poder ser equipadas con los dispositivos de seguridad necesarios, de manera que no presenten 
ningún peligro de incendio o explosión. 

Todos los aparatos de producción de calor en donde, por un defecto de funcionamiento, se puedan producir concentraciones de gases 
inflamables, o polvo de carbón, con potencia superior a 100 Kw., estarán provistos de dispositivos de antiexplosivos. 

Las calderas estarán provistas de un numero suficiente de aberturas, fácilmente accesibles, para su limpieza y control. 
Los aparatos para la regulación del tiro, cuando estén permitidos, en los aparatos de producción de calor, deben estar provistos de 

indicadores correspondientes a las posiciones abierto y cerrado, y permanecer estables en estas posiciones o en cualquier intermedia. 
Todas las calderas dispondrán de orificio con mirilla u otro dispositivo que permita observar la llama. 
El fabricante de la caldera deberá suministrar, en la documentación de la misma, los datos exigidos en la ITE. 04.9 del Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
Funcionando en régimen normal con la caldera limpia, la temperatura de los humos, medida a la salida de la caldera, no será superior a 

240ºC, en las calderas de producción de agua caliente sanitaria, salvo que el fabricante especifique en la placa de la caldera una 
temperatura superior, entendiéndose que con esta temperatura se mantienen los rendimientos mínimos exigidos. 

Las calderas estarán colocadas en su posición definitiva sobre una base incombustible y que no se altere a la temperatura que 
normalmente va a soportar. No se deberán ir colocadas directamente sobre tierra, sino sobre una cimentación apropiada. 

Se deberán cumplir todas las exigencias indicadas en la ITE.04.9.2, siendo esta responsabilidad directa del fabricante de calderas. 
Los quemadores deberán ser de un modelo homologado por el ministerio de Industria y Energía y dispondrán de una etiqueta de 

identificación energética que cumpla con lo especificado en la ITE.04.10.1. No tendrá en ninguna de sus partes deformaciones, fisuras, ni 
señales de haber sido sometido a malos tratos antes o durante la instalación. 
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Todas las piezas y uniones del quemador serán perfectamente estancas. Los quemadores de combustibles líquidos cumplirán la 
legislación vigente, se montaran perfectamente alineados con la caldera, sujetos rígidamente a la misma o a una base soporte. 

Su funcionamiento será silencioso y no transmitirá vibraciones ni ruidos a la instalación o suelo. El nivel máximo de presión sonora 
(referencia 20 υPa), que los quemadores deben producir en la sala de calderas, no excederá de 70 dBA con toda la maquinaria en 
funcionamiento, realizando la medida en el centro de la sala a 1,50 m de altura. 

Serán fácilmente accesibles todas las partes de los elementos que requieran limpieza, entretenimiento o ajuste. Para realizar estas 
operaciones se admite la posibilidad de desplazar el quemador de su posición de trabajo, sin necesidad de realizar nuevos ajustes en su 
colocación. 

Además cumplirán con las condiciones de seguridad y contaran con los elementos de seguridad señalados en la ITE.04.12. 
Los quemadores cumplirán con la reglamentación vigente y con lo indicado en la ITE.04.10. 
Todos los equipos y aparatos utilizados en la instalación deberán soportar una presión inferior de prueba equivalente a vez y media la 

de trabajo, con un mínimo de 400 kPa, sin presentar deformaciones, goteos, roturas, exudaciones ni fugas. 
 
5.3.12.2.- Emisores. 

Las prestaciones de las unidades de intercambio de calor, radiadores, convectores, ventiloconvectores, etc., serán las indicadas por el 
fabricante en su documentación técnica con una tolerancia del 5%. 

Las condiciones de ensayo de los equipos se especificaran en cada caso. 
En los tubos de aletas, el rendimiento comprobado en laboratorio se mantendrá después de haber sometido a la unidad a diez ciclos de 

cambios bruscos de temperatura, circulando por su interior, sucesivamente el fluido a la temperatura de régimen y a la temperatura 
ambiente. 

Cualquier material empleado en la construcción e instalación de los equipos utilizados en las instalaciones de calefacción, climatización 
y A.C.S., deberá ser resistente a las acciones a que este sometido en las condiciones de trabajo, de forma que no podrá deteriorarse o 
envejecer pr3ematuramente en condiciones normales de utilización, y en especial a temperaturas extremas según su respectivo régimen de 
funcionamiento. 
 
5.3.12.3.- Valvulería, tuberías y accesorios. 

Los materiales empleados en las canalizaciones de instalaciones serán los indicados a continuación: 
- Conducción de combustibles líquidos: acero o cobre y sus aleaciones. Para estas canalizaciones no se empleara aluminio. 
- Conducciones de gas: Para los gases se emplearan las tuberías indicadas en su reglamentación especifica. 
- Conducciones de agua caliente, agua refrigerada o vapor a baja presión: Cobre, latón, acero negro soldado o estirado sin 

soldadura. Cuando la temperatura no sobrepase los 53ºC, se podrá utilizar hierro galvanizado o tubería de plástico homologada. 
Para agua caliente sanitaria no se admitirán conducciones de acero negro soldado. 

- Conducciones de agua para refrigeración de condensadores: Se podrán utilizar los mismos materiales que para el agua 
caliente, enfriado o vapor a baja presión si el circuito es cerrado. En caso contrario no se empleara tubo de acero negro. En 
cualquier caso se podrá utilizar tubería de plástico homologada. 

- Alimentación de agua fría: Tubos de acero galvanizado, cobre o plástico (PVC o polietileno). 
- Instalaciones frigoríficas: Las tuberías para instalaciones frigoríficas cumplirán la ITE.04.2 del R.I.T.E. 
Los tubos de acero negro tendrán como mínimo la calidad marcada en las normas UNE-19.040 o 19.041. Los accesorios serán de 

fundición maleable. Cuando se empleen tubos estirados de cobre, responderán a las calidades exigidas en las normas UNE-37.107, 37.116, 
37.117, 37.131, 37.141. 

Los elementos de anclaje y guiado de las tuberías serán incombustibles y robustos.  
Se utilizaran dilatadores de fuelle o dilatadores tipo lira. Estos serán de acero dulce o cobre cuando la tubería sea de cobre. 
Para tuberías de acero forjado o fundido hasta 50 mm. se admiten accesorios roscados. 
Las tuberías cumplirán con lo dispuesto en la ITE.04.2. 
Las válvulas estarán completas y cuando dispongan de volante, el diámetro mínimo exterior del mismo será cuatro veces el diámetro 

nominal de la válvula sin sobrepasar los 20 cm. 
Estas serán estancas, interior y exteriormente, a una presión hidráulica igual a vez y media la de trabajo, con un mínimo de 600 kPa. 

Esta estanqueidad se podrá lograr accionando manualmente la válvula. 
Toda válvula que vaya a estar sometida a presiones iguales o superiores a 600 kPa. deberá llevar troquelada la presión máxima de 

trabajo a que puede estar sometida. 
Las válvulas y grifos de hasta 50 mm. de diámetro nominal estarán construidas en bronce o latón. Para diámetros superiores serán de 

fundición y bronce, o bronce cuando la presión que van a soportar no sea superior a 400 kPa. Y de acero o acero y bronce para presiones 
mayores. 

Los espesores mínimos de metal de los accesorios para embridar o roscar serán los adecuados para soportar las máximas presiones y 
temperaturas a que hayan de estar sometidos. 

Serán de acero, hierro fundido, fundición maleable, cobre, bronce o latón, según el material de la tubería. 
Las válvulas termoestáticas para superficies de calefacción responderán a los siguientes características: 
- Serán estancas en la posición cerrada para una presión diferencial de 100 kPa., y deberán soportar, sin perjuicio de sus 

características, 10.000 ciclos de apertura y cierre, provocados por elevación y disminución de temperatura, desde sus posiciones 
extremas. 

- El coeficiente Kv=Q/(Ap)0,5, en el que Q es el caudal el l/h y p la perdida de carga en kPa, vendrá dado el fabricante para la 
perdida de carga igual a 100 kPa, con una tolerancia del 5%. 

- El intervalo nominal de regulación estará comprendido al menos entre 10 y 25ºC, para pasar de un extremo a otro, el 
recorrido angular de la manecilla de regulación será de dos tercios de vuelta como mínimo, marcándose los intervalos 
correspondientes a grados centígrados. 

- La válvula termostática tendrá una sensibilidad suficiente para pasar de un ambiente de 18ºC a otro de 22ºC, la cápsula 
alcance el equilibrio en menos de 45 minutos. 

- La escala de temperatura de los termostatos ambiente estará comprendida el menos entre 10ºC y 30ºC, llevara marcadas las 
divisiones correspondientes a los grados centígrados, y se marcara la cifra cada cinco grados. 

- El error máximo obtenido en laboratorio, entre la temperatura real existente y la marcada por el indicador del termostato una 
vez establecida la condición de equilibrio, será como máximo de 1ºC. 

- El diferencial estático de los termostatos no será superior a 1,5ºC. 
- El termostato resistirá, sin que sufran modificaciones sus características, 10.000 ciclos de apertura y cierre, a la máxima 

carga prevista para el circuito mandado por el termostato. 
- Las válvulas estarán construidas con materiales inalterables por el liquido que va a circular por ellas. 
- En la documentación se especificara la presión nominal. Resistirán sin deformación una presión igual a vez y media la 

presión nominal de las mismas. Esta presión nominal, cuando sea superior a 600 kPa relativos, vendrá marcada indeleblemente 
en el cuerpo de la válvula. 

- El conjunto motor-válvula resistirá con agua a 90ºC a una vez y media la de trabajo, con un mínimo de 600 kPa., 10.000 
ciclos de apertura y cierre sin que por ello se modifiquen las características del conjunto, ni se dañen los contactos eléctricos si 
los tuviese. 

- Con la válvula en posición cerrada, aplicando agua arriba una presión de agua fría de 100 kpa., no se perderá agua en 
cantidad superior al 3% de su caudal nominal, entendiendose como tal el que procede con la válvula en posición abierta, una 
pérdida de carga de 100 kPa. 

- El caudal nominal, definido en el párrafo anterior no diferirá de mas de un 5% del dado por el fabricante de la válvula. 
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- Las sondas exteriores de temperatura tendrán la curva de respuesta con una pendiente definida por: (R22-R20)/(Q22-Q20), 
siendo R y Q la resistencia eléctrica en ohmios y la temperatura a 22º y 20ºC, respectivamente, con una tolerancia de 0,2ºC, que 
no diferirá en mas del 10% de la definida por el fabricante. 

- Su tiempo de respuesta será tal que al pasar la sonda de su estado de equilibrio en un ambiente a 18ºC a 22ºC de 
temperatura, tarde menos de treinta minutos en alcanzar el 67% del valor de resistencia a 22ºC. 

- Los valores característicos de la sonda no se alteraran al estar esta sometida a la inclemencia de un ambiente exterior no 
protegido, a cuyo efecto la carcasa de la sonda proporcionara la debida protección sin detrimento de su sensibilidad. Los 
materiales de la sonda no sufrirán efectos de corrosión, en le ambiente exterior en que se ubique. 

- La curva de respuesta de las sondas interiores de temperatura tendrá una pendiente definida por: (R25-R8)/(Q25-Q8), donde R 
y Q no diferirán en mas del 10% de los datos del fabricante. 

- El tiempo de respuesta en las condiciones especificadas no será superior a 10 minutos. 
- Las sondas de inmersión estarán constituidas por el elemento sensible construido con material metálico inoxidable y estancas 

a una presión hidráulica igual a vez y media la de servicio. 
- La pendiente de la curva de resistencia-temperatura no diferirá en mas de un 10% de la dada por el fabricante, para 

temperaturas comprendidas dentro del margen de utilización dado por el mismo. 
- La respuesta en las condiciones definidas por las sondas exteriores no será superior a cinco minutos. 
- El conjunto del equipo de regulación será tal que para tres temperaturas exteriores (-10º, 0º y 10ºC), la temperatura del agua 

no diferirá en mas de 2ºC de la prevista. 
- Cuando existan varias curvas de ajuste de la temperatura del agua en función de la exterior, se admitirá una tolerancia de 

1ºC por cada 5ºC de corrección de una curva a otra. 
- En los equipos de regulación neumáticos se permitirá para cada aparato de control, un mínimo de 6 cm3/sg., en condiciones 

normales. Las perdidas en las membranas de los pistones utilizados no podrán ser superiores a 0,4 cm3/sg. en condiciones 
normales cuando estén sometidos a la presión de 140 kPa. 

Las válvulas deberán cumplir los dispuesto en la ITE.04.3 del R.I.T.E. 
Los accesorios soldados podrán utilizarse para tuberías de diámetro comprendidos entre 10 y 600 mm. estarán proyectados y 

fabricados de modo que tengan, al menos, resistencia igual a la de la tubería sin costura a la cual van a estar unidos. Deberán cumplir con 
lo dispuesto en la ITE 04.4. 

Donde se requieran accesorios especiales, reunirán unas características tales que permitan su prueba hidrostática a una presión doble 
de la correspondiente al vapor de suministro en servicio. 

El deposito de expansion será metálico o de otro material estanco y resistente a los esfuerzos que va a soportar. 
En caso de ser metálico deberá protegerse contra la corrosión. 
El deposito de expansión estará cerrado, salvo la ventilación y el rebosadero que existirán en los sistemas de vaso abierto. 
La ventilación del vaso se realizara por su parte superior, de forma que se asegure que la presión dentro del mismo sea la atmosférica. 

Esta comunicación podrá realizarse a través del propio rebosadero, disponiendo en el mismo una comunicación directa con la atmósfera 
que no quede por debajo de la cota máxima del deposito. 

En el caso de vaso de expansión cerrado, deberá soportar una presión hidráulica igual o superior a vez y media la de régimen, con un 
mínimo de 300 kPa sin que se produzcan fugas, exudaciones o deformaciones. 

Los vasos de expansión cerrados que tengan asegurada la presión por colchón de aire, deberán tener una membrana elástica que 
impida la disolución de aquel en el agua. Esta tendrá timbrada la máxima presión capaz de soportar, que no será inferior a la de regulación 
de la válvula de seguridad de la instalación reducira al mismo nivel. 
 
5.3.13.- INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN. 

Este Proyecto no incluye instalación de climatización. 
5.3.14.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y a las disposiciones complementarias que 
puedan haber dictado la Delegación de Industria en el ámbito de su competencia. Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que sea 
necesario, se seguirán las normas de la Compañía Suministradora de Energía. 

Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 
- Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que garanticen la seguridad de los operarios y transeúntes. 
- Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para Ilevar a cabo los trabajos de este tipo. 

 
5.3.15.- PRECAUCIONES A ADOPTAR. 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas por la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el 
trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 1627/97 de 24 de octubre. 

 
 

EPÍGRAFE 4 : CONTROL DE LA OBRA 
 
 
5.4.1.- CONTROL DEL HORMIGÓN. 

Además de los controles establecidos en anteriores apartados y los que en cada momento dictamine la Dirección Facultativa de las 
obras, se realizarán todos los que prescribe la "Instrucción EHE" para el proyecto y ejecución de obras de hormigón de: 

 - Resistencias característica Fcu =175 kg./cm2 
 - Consistencia plástica y acero  AEH-400 N.  
EI control de la obra será de nivel normal. 

 
 

EPÍGRAFE 5 : OTRAS CONDICIONES 
 
 
5.5.1.-OTRAS CONCICIONES 
5.5.1.1.- Hormigones vistos. 

En los casos en que los hormigones estén destinados a quedar vistos se obtendrá su consistencia mediante la utilización de 
superfluidificantes, con el fin de evitar la presencia de fisuras y mejorar las condiciones de vibrado. 
 
5.5.1.2.- Doblado del aislamiento en pilares. 

En todos los casos los pilares situados junto a fachada y doblados con tabique se aislarán mediante 2 cm. de poliuretano proyectado. 
 
5.5.1.3.- Tendido de revestimiento monocapa. 

El tendido se efectuará en una sola vez, de forma que no se produzcan variaciones de color ni otras juntas distintas a las previstas en 
Proyecto. 
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CAPITULO VI: ANEXOS - CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
PLIEGO PARTICULAR ANEXOS 
EHE- DB HE1 - CA 88 – DB SI 

ANEXOS PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 
 
 

EPÍGRAFE 1.º 
ANEXO 1 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE 
 
 
6.1.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES -  

Ver cuadro en planos de estructura. 
6.1.2.- ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN -  

Ver cuadro en planos de estructura. 
6.1.3.- ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO - 

Ver cuadro en planos de estructura. 
6.1.4.- ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES A LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN -  

Ver cuadro en planos de estructura. 
 

6.1.5.-CEMENTO: 
ANTES DE COMENZAR EL HORMIGONADO O SI VARÍAN LAS CONDICIONES DE SUMINISTRO. 
Se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción 

de cementos 6.1.6.-RC-97. 
DURANTE LA MARCHA DE LA OBRA  
Cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca de conformidad oficialmente homologado no se realizarán ensayos. 
Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se comprobará al menos una vez cada tres meses de obra; como mínimo 

tres veces durante la ejecución de la obra; y cuando lo indique el Director de Obra, se comprobará al menos; perdida al fuego, residuo 
insoluble, principio y fin de fraguado. resistencia a compresión y estabilidad de volumen, según RC-97. 
 
6.1.7.-AGUA DE AMASADO 

Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que vaya a utilizarse, si varían las condiciones de suministro, y cuando 
lo indique el Director de Obra se realizarán los ensayos del Art. 27 de la EHE. 
 
6.1.8.-ÁRIDOS 

Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos, si varían las condiciones de suministro o se vayan a emplear 
para otras aplicaciones distintas a los ya sancionados por la práctica y siempre que lo indique el Director de Obra. se realizarán los ensayos 
de identificación mencionados en el Art. 28.2. y los correspondientes a las condiciones fisicoquímicas, fisicomecánicas y granulométricas del 
Art. 28.3.1., Art. 28.3.2, y del Art. 28.3.3. de la Instrucción de hormigón EHE. 

 
 
 

EPÍGRAFE 2.º 
ANEXO 2 

LIMITACION DE LA DEMANDA ENERGETICA EN LOS EDIFICIOS DB-HE 1 (PARTE II DEL CTE)
 
6.2.1.- CONDICIONES TEC. EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES. 
Serán como mínimo las especificadas en el cálculo de los parámetros límite de transmitancia térmica y factor solar modificado, que figura 
como anexo la memoria del presente proyecto.  
 
Los productos de construcción que componen la envolvente térmica del edificio se ajustarán a lo establecido en los puntos 4.1 y 4.2 del  DB-
HE 1. 
 
6.2.2.- CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS. 

En cumplimiento del punto 4.3 del DB-HE 1, en obra debe comprobarse que los productos recibidos: 
- a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto. 
- b) disponen de la documentación exigida. 
- c) están caracterizados por las propiedades exigidas. 
- d) han sido ensayados cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el director de la ejecución de la obra con el 

visto bueno del director de la obra. 
En control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE. 

 
6.2.3.- CONSTRUCCIÓN Y EJECUCIÓN 

Deberá ejecutarse con sujección al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de buena práctica constructiva y a las 
instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE. 
 
6.2.4.- CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El control de la ejecución se realizará conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la Parte I del CTE y de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por el director de la obra y las instrucciones del director de la 
ejecución de la obra. 

 
6.2.5.- CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

Se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la Parte I del CTE. 
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EPÍGRAFE 3.º 
ANEXO 3 

CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS: NBE-CA-88  
 
6.3.1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 
 

EI fabricante indicará la densidad aparente, y el coeficiente de absorción 'f" para las frecuencias preferentes y el coeficiente medio de 
absorción "m" del material. Podrán exigirse además datos relativos a aquellas propiedades que puedan interesar en función del empleo y 
condiciones en que se vaya a colocar el material en cuestión. 
 
 
6.3.2.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
 
6.3.2.1.- Aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impacto. 

Se justificará preferentemente mediante ensayo, pudiendo no obstante utilizarse los métodos de cálculo detallados en el anexo 3 de la 
NBE-CA-88. 
 
6.3.3.- PRESENTACIÓN, MEDIDAS Y TOLERANCIAS 

Los materiales de uso exclusivo como aislante o como acondicionantes acústicos, en sus distintas formas de presentación, se 
expedirán en embalajes que garanticen su transporte sin deterioro hasta su destino, debiendo indicarse en el etiquetado las características 
señaladas en los apartados anteriores. 

Asimismo el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Para los materiales fabricados "in situ", se darán las instrucciones correspondientes para su correcta ejecución, que deberá correr a 

cargo de personal especializado, de modo que se garanticen las propiedades especificadas por el fabricante. 
 
6.3.4.- GARANTÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

EI fabricante garantizará las características acústicas básicas señaladas anteriormente. Esta garantía se materializará mediante las 
etiquetas o marcas que preceptivamente deben Ilevar los productos según el epígrafe anterior. 
 
6.3.5.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES  
 
6.3.5.1.- Suministro de los materiales. 

Las condiciones de suministro de los materiales, serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustándose a las 
condiciones particulares que figuren en el proyecto de ejecución. 

Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las características mínimas exigidas anteriormente en sus productos, realizarán los ensayos 
y controles que aseguren el autocontrol de su producción. 
 
6.3.5.2.- Materiales con sello o marca de calidad. 

Los materiales que vengan avalados por sellos o marca de calidad, deberán tener la garantía por parte del fabricante del cumplimiento 
de los requisitos y características mínimas exigidas en esta Norma para que pueda realizarse su recepción sin necesidad de efectuar 
comprobaciones o ensayos. 
 
6.3.5.3.- Composición de las unidades de inspección. 

Las unidades de inspección estarán formadas por materiales del mismo tipo y proceso de fabricación. La superficie de cada unidad de 
inspección, salvo acuerdo contrario, la fijará el consumidor. 
 
6.3.5.4.- Toma de muestras. 

Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los ensayos se tomarán de productos de la unidad de inspección sacados al 
azar. 

La forma y dimensión de las probetas serán las que señale para cada tipo de material la Norma de ensayo correspondiente. 
 
6.3.5.5.- Normas de ensayo. 

Las normas UNE que a continuación se indican se emplearán para la realización de los ensayos correspondientes. Asimismo se 
emplearán en su caso las Normas UNE que la Comisión Técnica de Aislamiento acústico del IRANOR CT-74, redacte con posterioridad a la 
publicación de esta NBE. 

Ensayo de aislamiento a ruido aéreo: UNE 74040/I, UNE 74040/II, UNE 74040/III, UNE 74040/IV y UNE 74040/V. 
Ensayo de aislamiento a ruido de impacto: UNE 74040/VI, UNE 74040/VII y UNE 74040/VIII. 
Ensayo de materiales absorbentes acústicos: UNE 70041. 
Ensayo de permeabilidad de aire en ventanas: UNE 85-20880. 

 
6.3.6.- LABORATORIOS DE ENSAYOS. 

Los ensayos citados, de acuerdo con las Normas UNE establecidas, se realizarán en laboratorios reconocidos a este fin por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
 
 
 
 

EPÍGRAFE 4.º 
ANEXO 4 

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO EN LOS EDIFICIOS DB-SI (PARTE II –CTE) 
 

6.4.1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 
Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los efectos de su reacción ante el fuego, de 

acuerdo con el R.D. 312/2005 y la norma UNE-EN 13501-1:2002, en las clases siguientes, dispuestas por orden creciente a su grado de 
combustibilidad: A1,A2,B,C,D,E,F. 

 
La clasificación, según las características de reacción al fuego o de resistencia al fuego, de los productos de construcción que aún no 

ostenten el marcado CE o los elementos constructivos, así como los ensayos necesarios para ello deben realizarse por laboratorios 
acreditados por una entidad oficialmente reconocida conforme al Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, modificado por el Real 
Decreto 411/1997 de 21 de marzo. 

En el momento de su presentación, los certificados de los ensayos antes citados deberán tener una antigüedad menor que 5 años 
cuando se refieran a reacción al fuego y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego. 

 
Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados superficiales,  deberán acreditar su grado de 

combustibilidad mediante los oportunos certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados para poder ser 
empleados. 
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Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego (materiales ignifugados), serán 
clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de validez de la ignifugación. 

Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de la misma clase obtenida inicialmente 
mediante la ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 

Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se consideran con clase que corresponda al 
material sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta. 

Los materiales cuya combustión o pirólisis produzca la emisión de gases potencialmente tóxicos, se utilizarán en la forma y cantidad 
que reduzca su efecto nocivo en caso de incendio.  

 
6.4.2.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 

Las propiedades de resistencia al fuego de los elementos constructivos se clasifican de acuerdo con el R.D. 312/2005 y la norma UNE-
EN 13501-2:2004, en las clases siguientes: 
- R(t): tiempo que se cumple la estabilidad al fuego o capacidad portante. 
- RE(t): tiempo que se cumple la estabilidad y la integridad al paso de las llamas y gases calientes. 
- REI(t): tiempo que se cumple la estabilidad, la integridad y el aislamiento térmico. 
 
La escala de tiempo normalizada es 15,20,30,45,60,90,120,180 y 240 minutos. 
 
La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará mediante los ensayos descritos en las siguientes 
Normas: 

UNE-EN 1363(Partes 1 y 2): Ensayos de resistencia al fuego. 
UNE-EN 1364(Partes 1 a 5): Ensayos de resistencia al fuego de elementos no  portantes. 
UNE-EN 1365(Partes 1 a 6): Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes. 
UNE-EN 1366(Partes 1 a 10): Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. 
UNE-EN 1634(Partes 1 a 3): Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos. 
UNE-EN 81-58:2004(Partes 58): Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. 
UNE-EN 13381(Partes 1 a 7): Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos estructurales. 
UNE-EN 14135:2005:  Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego. 
UNE-prEN 15080(Partes 2,8,12,14,17,19): Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego. 
UNE-prEN 15254(Partes 1 a 6): Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de paredes no 

portantes. 
UNE-prEN 15269(Partes 1 a 10 y 20): Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y 

persianas. 
 
 
En los Anejos SI  B,C,D,E,F, se dan resultados de resistencia al fuego de elementos constructivos.  
Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la resistencia ante el fuego de los elementos 

constructivos, deberán demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en su 
documentación. 

Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación técnica de los mismos su clasificación a 
efectos de resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan. 

La realización de dichos ensayos, deberá Ilevarse a cabo en laboratorios oficialmente homologados para este fin por la Administración 
del Estado. 
 
6.4.3.- INSTALACIONES 
6.4.3.1.- Instalaciones propias del edificio. 

Las instalaciones deberán cumplir en lo que les afecte, las especificaciones determinadas en la Sección SI 1 (puntos 2, 3 y 4) del DB-
SI. 
 
6.4.3.2.- Instalaciones de protección contra incendios: 
 La dotación y señalización de las instalaciones de protección contra incendios se ajustará a lo especificado en la Sección SI 4  
y a las normas del Anejo SI G relacionadas con la aplicación del DB-SI. 
 

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, 
componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus 
disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las 
instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al 
que se refiere el artículo 18 del citado reglamento. 
 

Extintores móviles. 
Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo especificado en el REGLAMENTO DE 

APARATOS A PRESIÓN del M. de I. y E., así como las siguientes normas: 
UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración de funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares 

tipo. 
UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensayo dieléctrico. Ensayo de asentamiento. 

Disposiciones especiales. 
UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos. 

Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor: 
- Extintores de agua. 
- Extintores de espuma. 
- Extintores de polvo. 
- Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 
- Extintores de hidrocarburos halogenados. 
- Extintores específicos para fuegos de metales. 

 
Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos químicos, espumas o hidrocarburos 

halogenados, se ajustarán a las siguientes normas UNE: 
UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: Características físicas y métodos de 

ensayo. 
UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. 

En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, estará consignada en la etiqueta del 
mismo. 

Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha masa fuera superior, el extintor dispondrá 
de un medio de transporte sobre ruedas. 

Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". 
En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos 

agentes extintores. 
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Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 
- Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las salidas de los locales y siempre en lugares de 

fácil visibilidad y acceso. 
- Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 'Protección y lucha contra incendios. 

Señalización". 
- Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte superior del 

extintor quede como máximo a 1,70 m. del suelo. 
- Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán estar protegidos.  
 

6.4.4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB-SI, deberán conservarse en buen estado. 
En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, 

según lo que estipule el reglamento de instalación contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93. 
 
 
 
 
 
 
        Arnedo, Diciembre de 2009 
      
 

Fdo: Los Arquitectos 
 

 
   
 
 
 
 

CARMEN DOMÍNGUEZ IMAZ    JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
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NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE 
 
 
 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
- ORDEN de 28 JUL-74, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 2 y 3 OCT-74 
- Corrección errores: 30-OCT-74 
 
NORMAS BÁSICAS PARA LAS INSTALACIONES INTERIORES DE SUMINISTRO DE AGUA 
- ORDEN de 9-DIC-73, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 13-ENE-75 
- Corrección errores: 17-FEB-76 
 
COMPLEMENTO DEL APARTADO l.5 TÍTULO I DE LA NORMA BÁSICA ANTERIOR. 
- RESOLUCIÓN de 12-FEB-80 de la Dirección General de la Energía 
- B.O.E.: 7-MAR-80 
 
NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS. 
- REAL DECRETO-LEY 11/1995, de 28-DIC-95, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 30-DIC-95 
 
DESARROLLO DEL REAL DECRETO-LEY 11/1995 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE 
LAS AGUAS RESIDUALES. 
- REAL DECRETO 509/1996. de 15-MAR-96 del Ministerio de Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente 
- B.O.E.: 29-MAR-96 
 
NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE MEDICIÓN DE REFERENCIA RELATIVOS A DETERMINADAS 
SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS CONTENIDAS EN LOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 
- ORDEN de 12-NOV-87, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-NOV-87 
- Corrección errores: 18-ABR-88 
 
INCLUSIÓN EN LA ORDEN ANTERIOR DE NORMAS APLICABLES A NUEVAS SUSTANCIAS NOCIVAS PELIGROSAS QUE PUEDEN 
FORMAR PARTE DE DETERMINADOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 
- ORDEN de 13-MAR-89, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 20-MAR-89 
 
AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDEN DE 12-NOV-87 A CUATRO SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS QUE 
PUEDEN FORMAR PARTE DE DETERMINADOS VERTIDOS. 
- ORDEN de 28-JUN-91, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 8-JUL-91 
 
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LAS AUTORIZACIONES DE VERTIDOS DE LAS AGUAS RESIDUALES. 
- ORDEN de 23-DIC-86, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 30-DIC-86 
 
CONTADORES DE AGUA FRÍA. 
- ORDEN de 28-DIC-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 6-MAR-89 
 
CONTADORES DE AGUA CALIENTE. 
- ORDEN de 30-DIC-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 30-ENE-89 
 
SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA RIOJA. 
-  LEY 5/2000 DE 25-OCT-00, de Presidencia. 
- B.O.R. 31-OCT-00 
 
REGLAMENTO DE DESARROLLO SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA RIOJA. 
-  DECRETO  55/2001 DE 21-DIC-01, de la Consejería de Turismo y Medio Ambiente. 
B.O.R. 27-DIC-01 
 
LEY DE AGUAS 

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, de 20-JUL-01, del Ministerio de Medio Ambiente. 
- B.O.E.: 24-JUL-01 
 
DB HS 4. SALUBRIDAD: SUMINISTRO DE AGUA. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
DB HS 5. SALUBRIDAD: EVACUACION DE AGUAS. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
 
2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN. 
 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02).  
- REAL DECRETO 997/2002, de 27-SEP-02, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E: 11-OCT-02 
DB SE-AE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACCIONES EN LA EDIFICACION. PARTE II del CTE. 
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– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
3.ACTIVIDADES RECREATIVAS. 
 
REGLAMENTO GENERAL DE POLICIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS. 
- REAL DECRETO 2812/82 de 27-OCT-82,  del Ministerio del Interior. 
- B.O. E. 6-NOV-82. 
 
LEY DE ESPECTACULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 
- LEY 4/2000,de 25-OCT-00, de Presidencia del Gobierno  
- B.O.R. 18-NOV-00 
 
4. AISLAMIENTO Y AHORRO DE ENERGIA. 
 
NORMA BÁSICA NBE-CA-88 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS ACLARACIONES Y CORRECCIONES DE LOS 
ANEXOS DE LA NBE-CA-82. 
- ORDEN de 29-SEP-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 8-OCT-88. 
Modifica la NORMA BÁSICA NBE-CA-82 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS  
- REAL DECRETO 2115/1982, de 12-AGO-82, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 3-SEP-82 
- Corrección errores: 7-OCT-82 
Modifica la NORMA BÁSICA NBE-CA-81 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS  
- REAL DECRETO 1909/1981, de 24-JUL-81, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 7-SEP-81 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2709/1985, de 27-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-MAR-86 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 1637/1986, de 13-JUN-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 5-AGO-86 
- Corrección errores: 27-OCT-86 
 
MODIFICACION DEL R.D. 1637/1986, POR EL QUE SE DECLARAN DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO UTILIZADOS COMO AISLANTES TERMICOS Y SU HOMOLOGACIÓN POR EL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA. 
- REAL DECRETO 113/2000, de 28-ENE-00, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. 9-FEB-00 
 
DB HE1. AHORRO DE ENERGIA: LIMITACION DE DEMANDA ENERGETICA. PARTE II del CTE. 
DB HE3. AHORRO DE ENERGIA: EFICIENCIA ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACION. PARTE II del CTE. 
- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
5.APARATOS ELEVADORES. 
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS. 
- ORDEN de 23-MAY-77, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. 14-JUN-77.  
- Corrección de errores. B.O.E. 12-NOV-77. 
 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
- REAL DECRETO 2291/1985, de 8-NOV-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E. 1-DIC-85 
- Solo están vigentes los artículos 10-15, 19 y 23, el resto han sido derogados por el R.D. 1314/1997. 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AEM1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS. 
- ORDEN de 23-SEP-87, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 6-OCT-87 
- Corrección errores: 12-MAY-88 
- QUEDARÁ DEROGADA ESTA ORDEN EL 30-JUN-99, CON EXCEPCIÓN DE LOS PRECEPTOS DE LA ITC MIE-AEM1 A LOS QUE SE 
REMITEN LOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO QUE SIGUEN VIGENTES (ART. 10-15, 19 Y 23) 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEMI, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU 
MANUTENCIÓN. 
-RESOLUCIÓN de 27-ABR-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
- B.O.E.: 15-MAY-92 
 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AEM1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS. 
- ORDEN de 12-SEP-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
- B.O.E.: 17-SEP-91 
- Corrección errores: 12-OCT-91 
- QUEDARÁ DEROGADA ESTA ORDEN EL 30-JUN-99, CON EXCEPCIÓN DE LOS PRECEPTOS DE LA ITC MIE-AEM1 A LOS QUE SE 
REMITEN LOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO QUE SIGUEN VIGENTES (ART. 10-15, 19 Y 23) 
 
ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS. 
- RESOLUCIÓN de 3-ABRL-97. del Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
- B.O.E.: 23-ABR-97 
 
APARATOS ELEVADORES HIDRÁULICOS. 
- ORDEN de 30-JUL-74. del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 9-AGO-74 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AEM2, REFERENTES A GRÚAS-TORRE DESMONTABLES PARA OBRAS. 
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- ORDEN de 28-JUN-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 7-JUL-88 
- Corrección errores: 5-OCT-88 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AEM2 ANTERIOR. 
- ORDEN de 16-ABR-90, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 24-ABR-90 
- Corrección errores: 14-MAY-90 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 4 DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, 
REFERENTE A GRUAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS USADAS. 
-. REAL DECRETO 2370/96 de 18-NOV-96, del Ministerio de Industria y Energía 
-. B.O.E.: 24-DIC-96 
 
NUEVO TEXTO MODIFICADO Y REFUNDIDO DE LA INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM-4, DEL REGLAMENTO DE 
APARATOS DE ELEVACION Y MANUTENCION, REFERENTE A GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS. 
- REAL DECRETO 837/2003, de 27-JUN-03, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E. 17-JUN-03 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE 
ASCENSORES. 
- REAL DECRETO 1314/1997 de 01-AGO-97, del Ministerio de Industria y Energia 
-. B.O.E.: 30-SEP-97 
 
ASCENSORES CON MAQUINA EN FOSO 

- RESOLUCION de 10-SEP-98, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
- B.O.E.: 25-SEP-98 
 
INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM-2 DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACION Y MANUTENCION, 
REFERENTE A GRUAS TORRE U OTRAS APLICACIONES. 
- REAL DECRETO 836/2003 de 27-JUN-03, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
- B.O.E. 17-JUN-03 
- Corrección de errores. B.O.E.: 23-ENE-04 
 
6. APARATOS A PRESIÓN. 
 
REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 1244/1979, de 4-ABR-79, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 29-MAY-79 
- Corrección 
 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, 9,19, 20 y 22 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 1504/1990, de 23-NOV-90, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 28-NOV-90 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AP1. CALDERAS, ECONOMIZADORES Y OTROS APARATOS. 
- ORDEN de 17-MAR-81, del Ministerio de Industria v Energía 
- B.O.E.: 8-ABR-81 
- Corrección errores 21-MAY-81 
 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AP1 ANTERIOR. 
- ORDEN de 28-MAR-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 13-ABR-85 
 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6 y 7 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 507/1982, de 15-ENE-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 12-MAR-82 
 
ITC-MIE-AP2. TUBERÍAS PARA FLUÍDOS RELATIVOS A CALDERAS. 
- ORDEN de 6-OCT-80, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:4-NOV-80 
 
ITC-MIE-APS. EXTINTORES DE INCENDIOS. 
- ORDEN de 31-MAY-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-JUN-82 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2, 9 y 10 DE LA ITC-MIE-APS ANTERIOR. 
- ORDEN de 26-OCT-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 7-NOV-83 
- Modificación: 28-NOV-89 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5, 7, 9 y 10 DE LA ITC-MIE-APS ANTERIOR. 
- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-JUN-85 
 
ITC-MIE-AP 11. APARATOS DESTINADOS A CALENTAR O ACUMULAR AGUA CALIENTE FABRICADOS EN SERIE. 
- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 21-JUN-85 
- Corrección errores: 13-AGO-85 
 
ITC-MIE-AP 12. CALDERAS DE AGUA CALIENTE. 
- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-JUN-85 
- Corrección errores: 12-AGO-85  
 
ITC-MIE-AP-13. INTERCAMBIADORES. 
- ORDEN de 11-OCT-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 2 1-OCT-88 
 
DISPOSICIONES DE APLICACION DE LA DIRECTIVA 87/404/CEE, SOBRE RECIPIENTES A PRESIÓN SIMPLES. 
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- REAL DECRETO 1495/1991, de 11-OCT-91, del Ministerio de Industria y Energia  
- B.O.E.: 15-OCT-91 
- Correccion de errores: 25-NOV-91 
 
MODIFICACION DEL REAL DECRETO 1495/1991 
- REAL DECRETO 2486/94, de 23-DIC-94, del Ministerio de Industria y Energía  
- B.O.E.: 24-ENE-95 
 
7. AUDIOVISUALES Y ANTENAS. 
 
ANTENAS EN EDIFICIOS 
- LEY 1/1998, de 27-FEB, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E. 28-FEB-98 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION. 
Ver disposiciones transitorias y derogatorias del Real Decreto 401/2003 y de la Orden CTE/1296/2003 
- REAL DECRETO-LEY 1/1998, de 27-FEB-98, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E.: 28-FEB-98 
 
REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN LOS EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO-LEY 279/1999, de 22-FEB-99, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E.: 9-MAR-99 
 
REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN LOS EDIFICIOS. 
-REAL DECRETO 401/2003, de 4-ABR-03, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
-B.O.E: 14-MAY-03 
 
-ORDEN CTE/1296/2003, de 14-MAY-03, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
-B.O.E: 27-MAYO-03 

 
LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

- LEY 11/1998, de 24-ABR-98, de la Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 25-ABR-98 
 
TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 

- REAL DECRETO 136/97, de 31-ENE-97, del Ministerio de Fomento  
- B.O.E.: 1-FEB-97 
- Corrección de errores: 14-FEB-97 
 
TELECOMUNICACIONES POR CABLE 

- LEY 12/1997, de 24-ABR-97, de la Jefatura de Estado  
- B.O.E.: 25-ABR-97. 

 
MODIFICACION DE ASPECTOS TECNICOS  Y ADMINISTRATIVOS EN LAS ITC EN EL INTERIOR DE EDIFICIOS. PROCEDIMIENTOS 
EN INST.COLECTIVAS DE RECEPCION DE TELEVISION PARA SU ADECUACION A LA RECEPCION DE LA TDT. 
- ORDEN ITC 1077/2006,de 06-ABR-06, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
- B.O.E.: 13-ABR-06 

 
 

8. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 
 
NORMAS SOBRE LA SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DE LAS EDIFICACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
- RESOLUCIÓN de 5-OCT-76, de la Dirección General de Servicios Sociales de la Seguridad Social 
- B.O.E.: 28-OCT-76 
 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS V.P.O. DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS. 
- REAL DECRETO 355/1980, de 25-ENE-80, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 28-FEB-80 
 
ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS EN VIVIENDAS DE PROTECCIÓN 
OFICIAL. 
- ORDEN de 3-MAR-80, del Ministerio de Obras; Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 18-MAR-80 
 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVALIDOS (Titulo IX, Artículos 54 a 61). 
- LEY 13/1982, de 7-ABR-82, de Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 30-ABR-82 
 
MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO 556/1989, de 19-MAY. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-MAY-89 
 
SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS 
- LEY 5/1994, de 19-JUL-94. de Presidencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
- B.O.R.: 23-JUL-94 
 
REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD EN RELACION CON LAS BARRERAS URBANISTICAS Y ARQUITECTONICAS EN DESARROLLO 
PARCIAL DE LA LEY 5/1994, DE 19 DE JULIO. 

- DECRETO 19/2000,de 28-ABR-00, de la Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda. 
- B.O.R..: 20-MAY-00. 
 
9. BLINDAJES. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE "BLINDAJES TRANSPARENTES O TRANSLÚCIDOS” PARA SU HOMOLOGACIÓN 
POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÌA. 
- ORDEN de 13-MAR-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E. de 08-ABR-86. 
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10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO 1751/1998, de 31-JUL-98, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 5-AGO-98 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS IT.IC. 
- REAL DECRETO 1751/1998, de 31-JUL, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 5-AGO-98 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TERMICAS EN LOS EDIFICIOS .RITE 
- REAL DECRETO 1027/2007, de 20-JULIO-07 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E: 29-AGO-07 

 
NORMAS TÉCNICAS DE RADIADORES CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 3089/1982, de 15-OCT-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-NOV-82 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE ENSAYOS PARA HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES Y CONVECTORES POR MEDIO DE FLUÍDOS. 
- ORDEN de 10-FEB-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-FEB-83 
 
COMPLEMENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS ANTERIORES (HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES). 
- REAL DECRETO 363/1984, DE 22-FEB-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 25-FEB-84 
 
HOMOLOGACIÓN DE QUEMADORES, REGLAMENTACIÓN PARA HOMOLOGAR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN INSTALACIONES 
FIJAS. 
- ORDEN de 10-DIC-75, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 30-DIC-75 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CHIMENEAS MODULARES METÁLICAS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2532/1985, de 18-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 3-ENE-86 
- Corrección errores: 27-FEB-86 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EQUIPOS FRIGORÍFICOS Y BOMBAS DE CALOR Y SU HOMOLOGACIÓN  
- REAL DECRETO 2643/1985, de 18-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 24-ENE-86 
- Corrección errores: 14-FEB-86 
MODIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANTERIORES (EQUIPO FRIGORÍFICOS). 
- REAL DECRETO 673/1987, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 28-MAY-87 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE COLECTORES SOLARES Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 891/1980, de 14-ABR-80, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:12-MAY-80 
 
NORMAS PARA DETERMINACIÓN DEL RENDIMIENTO DE CALDERAS DE POTENCIA NOMINAL SUPERIOR A 100 kW. 
- ORDEN de 8-ABR-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 16-ABR-83 
MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS ANTERIORES (RENDIMIENTO DE CALDERAS). 
- ORDEN de 8-NOV-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:19-DIC-85 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90\396\CEE, SOBRE RENDIMIENTO PARA LAS 
CALDERAS NUEVAS DE AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS. 
- REAL DECRETO 1428/1992, de 27-NOV-92, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
- B.O.E.: 05-DIC-92 
- Corrección erratas: 23-ENE-93. 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992 DE APLICACIÓN DE DIRECTIVA 90/396/CEE, SOBRE APARATOS DE GAS. 
- REAL DECRETO 276/1995, de 24-FEB, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 27-MAR-95 
- Corrección de errores: 26-MAY-95 
 
NORMAS TECNICAS DE TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCION POR MEDIO DE FLUIDOS Y SU 
HOMOLOGACION POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA. 

- ORDEN 21-JUN-00 , del Ministerio de Ciencia y Tecnologia. 
- B.O.E.: 28-JUN-00 
 
CRITERIOS HIGIENICO SANITARIOS PARA LA PREVENCIO Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 

- REAL DECRETO 865/2003, de 4-JUL-03, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
- B.O.E. 18/JUL-03 
- Deroga el Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el que se establecían los criterios higienico sanitarios para la prevención y control de 
la legionelosis. 
 
 
11. CALES. 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELO RCA-92. 
- ORDEN de 18-DIC-92. 
- B.O.E. 26-DIC-92. 
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12. CARPINTERÍA. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PERFILES EXTRUÍDOS DE ALUMINIO Y SUS ALEACIONES Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2699/1985, de 27-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-FEB-86 
 
MARCA DE CALIDAD PARA PUERTAS PLANAS DE MADERA. 
- REAL DECRETO 146/1989, de 10-FEB-89, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 14-FEB-89 
 
13. CASILLEROS POSTALES. 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS. 
- DECRETO 1653/1964, de 4-MAY-64, del Ministerio de la Gobernación 
- B.O.E.:9-JUN-64 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS. 
- ORDEN de 11-AGO-71 del Ministerio de Gobernación 
- B.O.E.:3-SEP-71 
 
CORREOS. INSTALACIÓN DE CASILLEROS DOMICILIARIOS. 
- RESOLUCIÓN de 07-DIC-71, de la Dirección General de Correos y Telégrafos. 
- B.O.E. Correos 23-DIC-71. 
- Corrección de errores B.O.E. 27-DIC-71. 
 
CORREOS. INSTALACIÓN DE CASILLEROS DOMICILIARIOS. 
- CIRCULAR de 27-MAY-72, de la Jefatura de Correos. 
- B.O.E. 05-JUN-72. 
 
14. CEMENTOS. 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS "RC-08". 
- REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 19-JUN-2008 
 
DECLARACION DE LA OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACION DE HORMIGONES Y 
MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 
- REAL DECRETO 1313/1988, de 28-OCT-88 del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E. : 04-NOV-88 
- MODIFICACION. B.O.E. : 3-JUN-89 
- MODIFICACION. B.O.E. : 29-DIC-89 
- MODIFICACION DEL PLAZO DE ENTRADA EN VIGOR. B.O.E. : 03-JUL-90 
- MODIFICACION. B.O.E. : 11-FEB-92 
- MODIFICACION. B.O.E. : 26-MAY-97 
- MODIFICACION(ORDEN PRE/2829/2002). B.O.E.: 14-NOV-02 
 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA 
FABRICACION DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 
- ORDEN de 17-ENE-89, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. : 25-ENE-89 
 
15. COMBUSTIBLES. 
 
REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS EN CALEFACCIÓN Y OTROS USOS NO INDUSTRIALES. 
- ORDEN de 21-JUN-68, del Ministerio de Industria.  
- B.O.E. 03-JUL-68.  
- Corrección de errores B.O.E. 23-JUL-68.  
- Modificación B.O.E. 22-OCT-69.  
- Corrección errores B.O.E. 14-NOV-69. 
 
INSTRUCCIÓN COMPLEMENTARIA DEL REGLAMENTO SOBRE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS EN CALEFACCIÓN Y OTROS USOS 
NO INDUSTRIALES. 
-.RESOLUCIÓN de 03-OCT-69, de la Dirección General de la Energía y Combustibles.  
-.B.O.E. 17-OCT- 69. 
 
NORMAS BÁSICAS PARA INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE GAS EN EDIFICIOS HABITADOS. 
- ORDEN de 29-MAR-74, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.:30-MAR-74 
- Corrección errores: 11-ABR-74 
- Corrección errores: 27-ABR-74 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES. 
- REAL DECRETO 1853/1993, de 12-OCT-93. del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 24-NOV-93 
- Corrección errores: 8-MAR-93 
 
REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO PUBLICO DE GASES COMBUSTIBLES. 
- DECRETO 2913/1973, de 26-OCT-73. del Ministerio de Industria 
- B.O.E.: 21-NOV-73 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE GASES COMBUSTIBLES. COMPLEMENTA AL ARTICULO 
27. 
- DECRETO 1091/1975, de 24-ABR-75. del Ministerio de Industria 
- B.O.E.: 21-MAY-75 
MODIFICACIÓN DEL APARTADO 5.4 DEL ART.27 DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- DECRETO 3484/1983, de 14-DIC-83. del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-FEB-84 
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INSTRUCCIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES RECEPTORAS DE GASES 
COMBUSTIBLES. 
- ORDEN de 17-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 9-ENE-86 
- Corrección errores: 26-ABR-86 
 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP) EN DEPÓSITOS 
FIJOS. 
- ORDEN de 29-ENE-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-FEB-86 
- Corrección errores: 10-JUN-86 
 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES. 
"MIG" 
- ORDEN de 18-NOV-71, del Ministerio de Industria 
- B.O.E.: 6-DIC-74 
 
MODIFICACIÓN DE LOS PUNTOS 5.1 y 6.1 DEL REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E 
INSTRUCCIONES. 
- ORDEN de 26-OCT-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 8-NOV-84 
- Corrección errores: 23-JUL-84 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2.DEL REGLAMENTO DE REDES 
Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES. 
- ORDEN de 6-JUL-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-JUL-84 
 

MODIFICACION DEL APARTADO 3.2.1 DE LA ITC-MIG 5.1DEL REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES 
GASEOSOS E INSTRUCCIONES 

- ORDEN 9-MAR-94, del Ministerio de Industria y Energia. 
- B.O.E. 21-MAR-94 
 
MODIFICACION DE LA ITC-MIG-R 7.1 Y LA ITC-MIG-R 7.2 DEL REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES 
GASEOSOS. 
- ORDEN 29-MAY-98, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. 11-JUN-98 
 
REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN COMBUSTIBLES GASEOSOS. 
- REAL DECRETO 494/1988, de 20-MAY-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 25-MAY-88 
- Corrección errores: 21-JUL-88 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 a 9 y 11 a 14. 
- ORDEN de 7-JUN-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-JUN-88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2. 
- ORDEN de 17-NOV-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 29-NOV-88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7. 
- ORDEN de 30-JUL-90. del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 8-AGO-90 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-:AG 6 y 11. 
- ORDEN de 15-FEB-91, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 26-FEB-91 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MlE-AG 10, 15, 16, 18 y 20. 
- ORDEN de 15-DIC-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 27-DIC-88 
 
APROBACIÓN DE LA ITC-MIE-APQ-DO 5 DEL REGLAMENTO DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCCIÓN QUÍMICOS (GASES). 
- ORDEN de 21-JUN-92, del Ministerio de Industria  
- B.O.E.14-AGO-92. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLIFERAS 

- REAL DECRETO 2085/1994, de 20-OCT-94, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E.: 27-ENE-95 
- Corrección de errores: 20-ABR-95 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 “INSTALACIONES PETROLIFERAS PARA USO PROPIO” 
- REAL DECRETO 1427/1997, de 15-SEP-97, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-OCT-97 
 
INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 04 “INSTALACIONES FIJAS PARA DISTRIBUCION AL POR MENOR DE 
CARBURANTES Y COMBUSTIBLES PETROLIFEROS EN INSTALACIONES DE VENTA AL PUBLICO. 
- REAL DECRETO 2201/1995, de 28-DIC-95, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 16-FEB-96 

- Corrección de errores: 01-ABR-96 
MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLIFERAS Y LAS INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS 
MI-IP03 Y MI-IP04. 

- REAL DECRETO 1523/99, de 1-OCT-99, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-OCT-99 
- Correccion de errores: 03-MAR-00 
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NORMAS PARA LA EVACUACION DE LOS PRODUCTOS DE LA COMBUSTION Y SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO QUE REGULA 
DEL MANTENIMIENTO Y LA INSPECCION DE LOS APARATOS QUE UTILICEN GAS COMO COMBUSTIBLE EN INSTALACIONES 
INDIVIDUALES DE CALEFACCION Y/O AGUA CALIENTE SANITARIA. 
- ORDEN de 22-FEB-01, de la Consejería de Hacienda y Economía del Gobierno de La Rioja. 
- B.O.R: 24-FEB-01. 
 
PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACION DE LAS CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS DE LAS INSTALACIONES DE 
CALEFACCION Y/O AGUA CALIENTE SANITARIA CON APARATOS QUE UTILICEN GAS COMO COMBUSTIBLE Y LA APLICACION DE 
LA DISPOSICION TRANSITORIA UNICA DE LA ORDEN DE 22 DE FEBRERO DE 2001. 
- RESOLUCION de 2-ABR-01, de la Dirección General de Empleo, Consumo e Industria, de la Consejería de Hacienda y Economía del 

Gobierno de La Rioja. 
- B.O.R.: 19-ABR-01. 
 
16. CONDICIONES DE HABITABILIDAD. 
 
CATEGORIAS Y REQUISITOS ESPECIFICOS DE LOS CENTROS RESIDENCIALES DE PERSONAS MAYORES EN LA RIOJA. 
- DECRETO 27/1998, de 5-MAR-98, de la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 7-MAR-98 
 
CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS Y ADMINISTRATIVAS EN GUARDERIAS INFANTILES. 
- DECRETO 2/ 1991, de 21-FEB-91, de la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 28-FEB-91 
 
MODIFICACION PARCIAL DEL ANEXO DEL DECRETO 2/1991 SOBRE CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS Y ADMINISTRATIVAS 
EN GUARDERIAS INFANTILES. 

- ORDEN 11/1999, de 9-JUL-99, de la Consejeria de Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R.: 11-JUL-99 
 
REGLAMENTE DE DESARROLLO DE LA LEY 2/2001 DE TURISMO EN LA RIOJA.HOSTELERIA, CAFES, BARES Y SIMILARES: 
CLASIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS. 
- DECRETO 111/2003, de 10-OCT-03, de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Politica Territorial. Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 
- B.O.R..: 14-OCT-03 

 
CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD EN VIVIENDAS. 
- DECRETO 51/2002 de 4-OCT-02, de la Consejeria de Obras Publicas, Transporte, Urbanismo y Vivienda. Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 
- B.O.R..: 31-OCT-02 
 
CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 
- REAL DECRETO 113/2004 de 23-ENE-04, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
- B.O.E..: 06-FEB-04 
 
REQUISITOS MINIMOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CENTROS DE ENSEÑANZAS ESCOLARES DE REGIMEN GENERAL 
- REAL DECRETO 1537/2003 de 05-DIC-03, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
- B.O.E..: 10-DIC-03 
 
GUARDERIAS INFANTILES. 
- Decreto 49/2004 de 30-JUL-04, de la Consejeria de Juventud, Familia y Servicios Sociales. 
- B.O.R.: 07-AGO-04 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACION Y REGISTRO DE CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 
- Decreto 41/2004 de 9-JUL-04, de la Consejeria de Salud 
- B.O.R.: 13-SEP-04 
- Corrección de errores.B.O.R.: 30-SEP-04 
 
17. CONSUMIDORES. 
 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. 
- LEY 26/1984 de 19-JUL-84 de Jefatura del Estado. 
- B.O.E. 21-JUL-84.  
 
18. CONTROL DE CALIDAD. 
 
CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACION. 
- DECRETO 14/ 1993, de 11-MAR-93, de la Consejería de Obras Publicas y Urbanismo. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 27-MAR-93. 
 
19. CUBIERTAS. 
 
NORMA BÁSICA DE EDIFICACIÓN "NBE-QB-90" CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS. 
- REAL DECRETO 1572/1990, de 30-NOV-90, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 7-DIC-90 
 
ACTUALIZACION DEL APENDICE DE “NORMAS UNE DE REFERENCIA” DEL ANEJO DEL R.D. 1572/1990, NORMA BASICA DE 
EDIFICACION NBE-QB-90, CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS 
- ORDEN 5-JUL-96, del Ministerio de Fomento 
- B.O.E. 25-JUL-96 
 
NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN "NBE-MV-111-1980" PLACAS Y PANELES DE CHAPA CONFORMADA DE ACERO. 
- REAL DECRETO 2169/1980, de 22-MAY-80, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-SEP-81 
 
HOMOLOGACIÓN DE LOS "PRODUCTOS BITUMINOSOS PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS EN LA EDIFICACIÓN". 
- ORDEN 11-MAR-86 del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. de 22-MAR-86. 
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20. ELECTRICIDAD. 
 
REGLAMENTO DE VERIFICACIONES ELÉCTRICAS Y REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO DE ENERGÍA. 
- DECRETO de 12-MAR-54, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.15-ABR-54. 
- Modificación arts. 2 y 92. B.O.E.:27-NOV-68. 
 
REGLAMENTO DE LÍNEAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN. 
- DECRETO 3151/1968 de 28-NOV-68, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. 27-DIC-68. 
- Corrección de errores. B.O.E. 08-MAR-68. 
 
REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS 
DE AUTORIZACION DE INSTALACIONES DE ENERGIA ELECTRICAS. DISTANCIAS A LINEAS ELECTRICAS DE ENERGIA ELECTRICA 

- REAL DECRETO 1955/2000 de 1-DIC-00, del Ministerio de Economía. 
- B.O.E.: 27-DIC-00 
 
REGLAMENTO ELECTROTECNICO PARA BAJA TENSION.  
- REAL DECRETO 842/2002 de 2-AGO-02, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E. : 18-SEP-02 
 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES 
PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO. 
- RESOLUCIÓN de 18-ENE-88, de la Dirección General de Innovación Industrial 
- B.O.E.: 19-FEB-88 
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN. 
- REAL DECRETO 3275/1982, de 12-NOV-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-DIC-82 
- Corrección errores: 18-ENE-83 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 6-JUL-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-AGO-84 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 y 18. 
- ORDEN de 23-JUN-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:5-JUL-88 
- Corrección errores: 3-OCT-88 
 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20. 
- ORDEN de 18-OCT-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:25-OCT-84 
 
ADAPTACIÓN AL PROGRESO TÉCNICO DE LA INSTRUCCIÓN MIE-RAT 02. 
- ORDEN de 16-MAY-94, del del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 2-JUN-94 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 13 y 14. 
- ORDEN de 27-NOV-87, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:5-DIC-87 
 
EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL ELECTRICO DESTINADO A SER UTILIZADO EN DETERMINADOS LIMITES DE 
TENSIÓN. 

- REAL DECRETO 7/1988, de 8-ENE-88, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. 14-ENE-88 
 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 DE 8-ENE, SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL 
ELÉCTRICO. 
- ORDEN de 6-JUN-89, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 21-JUN-89 
- Corrección errores: 3-MAR-88 
 
ACTUALIZACION DEL ANEXO 1 DE LA ORDEN 6-JUN-89 QUE DESARROLLA Y COMPLEMENTA EL R.D. 7-1988 DE 8-EN. 

- RESOLUCION de 24-OCT-95, de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial. 
- B.O.E. 17-NOV-95 
 
ACTUALIZACION DEL APARTADO b) DEL ANEXO 2 CONTENIDO EN LA ORDEN 6-JUN-89 QUE DESARROLLA Y COMPLEMENTA EL 
R.D. 7/1988 DE 8-ENE. 

- RESOLUCIÓN 20-MAR-96, de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial. 
- B.O.E. 6-ABR-96 
 
MODIFICACION DEL R.D. 7/1988 DE 8-ENE, POR EL QUE SE REGULAN LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL 
ELECTRICO DESTINADO A SER UTILIZADO EN DETERMINADOS LIMITES DE TENSION. 

- REAL DECRETO 154/1995 de 3-FEB-95, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. 3-MAR-95 
- Corrección de errores 22-MAR-95 
 
NORMAS SOBRE ACOMETIDAS ELECTRICAS. 
- REAL DECRETO 2949/l982, de 15-OCT-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 12-NOV-82 
- Corrección errores: 4-DIC-82 
- Corrección errores: 29-DIC-82 
- Corrección errores: 21-FEB-83 
 
REGLAMENTO DE CONTADORES DE USO CORRIENTE CLASE 2. 
- REAL DECRETO 875/1984, de 28-MAR, de la Presidencia del Gobierno 
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- B.O.E.: 12-MAY-84 
- Corrección errores: 22-OCT-84 
 
DB HE5. AHORRO DE ENERGIA: CONTRIBUCION FOTOVOLTAICA MINIMA DE ENERGIA ELECTRICA. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
21. CIMENTACIONES. 
 
DB SE-C. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: CIMIENTOS. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
22. ESTRUCTURAS DE ACERO. 
 
DB SE-A. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS. 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
- REAL DECRETO 1630/1980, de 18-JUL-80, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 8-AGO-80 
 
MODIFICACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS A QUE SE REFIERE EL REAL DECRETO ANTERIOR SOBRE AUTORIZACIÓN DE USO PARA 
LA FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES DE PISOS Y CUBIERTAS. 
- ORDEN de 29-NOV-89. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 16-DIC-89 
 
ACTUALIZACION DEL CONTENIDO DE LAS FICHAS TECNICAS Y DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL DE LA CALIDAD DE LA 
PRODUCCION REFERIDAS AL ANEXO 1 DE LA ORDEN 29-NOV-89 SOBRE AUTORIZACION PARA LA FABRICACION Y EL EMPLEO 
DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 

- RESOLUCION 6-NOV-02, del Ministerio de Fomento 
- B.O.E. 2-DIC-02 
 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES DE 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
- REAL DECRETO 2702/1985, de 18-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E.: 28-FEB-86 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS. 

- RESOLUCION 30-ENE-97, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E.: 06-MAR-97 
 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL "EHE". 
- REAL DECRETO 1247/2008, de 18-JUL-2008, del Ministerio de La Presidencia 
- B.O.E.:22-AGO-2008 
 
24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN. 
 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL "EHE". 
- REAL DECRETO 1247/2008, de 18-JUL-2008, del Ministerio de La Presidencia 
- B.O.E.:22-AGO-2008 
 
ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO. 
- REAL DECRETO 2365/1985 de 20-NOV-85, del Ministerio de Industria y Energia. 
- B.O.E.: 21-DIC-85 
 
25. ESTRUCTURAS DE MADERA. 
 
DB SE-M. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
26. FONTANERÍA. 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE GRIFERÍA SANITARIA PARA LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS Y SU 
HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 358/1985, de 23-ENE-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-MAR-85 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES CITADOS. 
- ORDEN de 14-MAY-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:·4-JUL-86 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA COCINAS Y LAVADEROS. 
- ORDEN de 23-DIC-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 21-ENE-87 
 
MODIFICACION DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERAMICOS PARA COCINAS Y 
LAVADEROS PARA SU HOMOLOGACION. 

- ORDEN 23-DIC-86, del Ministerio de Industria y Energia.  
- B.O.E. 21/22-ENE-87 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS. 
- ORDEN de 15-ABR-85, del Ministerio de Industria y Energía 
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- B.O.E.: 20-ABR-85 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SOLDADURAS BLANDAS ESTAÑO-PLATA Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2708/1985, del 27-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-MAR-86 
 
27. INSTALACIONES ESPECIALES. 
 
PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS. 
- REAL DECRETO 1428/1986, de 13-JUN-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUL-86 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, de 13-JUN. CONCESIÓN PLAZO DE 2 AÑOS PARA RETIRADA CABEZALES DE LOS 
PARARRAYOS RADIACTIVOS. 
- REAL DECRETO 903/ 1987. de 13-JUN-87, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUL-87 
 
RECTIFICACIÓN DE LA TABLA I DE LA MI-IF004 DE LA ORDEN DE 24-ABR-96,MODIFICACIÓN DE LAS I.T.C. MI-IF002, MI-IF004, MI-
IF008, MI-IF009 Y MI-IF010 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. 
- ORDEN de 26-FEB-97, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.: 11-MAR-97 
 
PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORIFICAS. Modificacion de las I.T.C. MI-IF002, MI-IF004 Y MI-IF009 del Reglamento de Seguridad 
para plantas e instalaciones frigoríficas. 
- ORDEN de 23-DIC-98, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.: 12-ENE-99 
 
28. LADRILLO Y BLOQUE. 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LADRILLOS CERÁMICOS EN LAS OBRAS "RL-88". 
- ORDEN de 27-JUL-88, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
- B.O.E.: 3-AGO-88 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES EN OBRAS (RB-90). 
- ORDEN de 04-JUL-90, del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 11-JUL-90 
 
DB SE-F. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
29. ORDENACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL. 
 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA RIOJA. 
- LEY 10/1998, de 2-JUL-98, de Presidencia 
- B.O.R..: 4-JUL-98 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 
- DECRETO 2414/1961, de 30-NOV-61, del Ministerio de la Gobernación. 
- B.O.E.: 7-DIC-6I 
- Corrección errores: 7-MAR-62 
- Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo (R.D. 374/2001 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E. 1-MAY-01) 
 
 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 15-MAR-63, del Ministerio de la Gobernación 
- B.O.E.: 2-ABR-63 
 
CALIFICACIONES DE LAS COMISIONES PROVINCIALES DE SERVICIOS TÉCNICOS. 
- CIRCULAR de 10-ABR-68, de la Comisión Central de Saneamiento 
- B.O.E.: 10-MAY-68 
 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO EN ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES EJECUTABLES POR 
ORGANISMOS OFICIALES. 
- DECRETO 2183/1968, de 16-AGO 
- B.O.E.: 20-SEP-69 
- Corrección errores: 8-OCT-69 
 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 
- LEY 38/1972, de 22-DIC-72, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 26-DIC-72 
 
DESARROLLO DE LA LEY ANTERIOR. 
- DECRETO 833/1975, de 6-FEB-75, del Ministerio de Planificación del Desarrollo 
- B.O.E.: 22-ABR-75 
- Corrección errores: 9-JUN-75 
MODIFICACIÓN DEL DECRETO ANTERIOR. 
- REAL DECRETO 547/1979, de 20-FEB, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-MAR-79 
 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 
- REAL. DECRETO LEGISLATIVO 1302/1986, de 22-JUN-86, del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 30-JUN-86 
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO ANTERIOR. 
- REAL DECRETO 1131/1988, de 30-SEP-88, del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. 
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- B.O.E.: 5-OCT-88 
 
30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
- REAL DECRETO 1942/1993, de 5-NOV-93, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 14-DIC-93 
 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993. 
- ORDEN 16-ABR-98,del Ministerio de Industria y Energia 
- B.O.E. : 28-ABR-98. 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

- REAL DECRETO 786/2001, de 6-JUL-01, del Ministerio de Ciencia y Tecnologia. 
- B.O.E.: 30-JUL-2001 
- ANULADO B.O.E: 8-DIC-2003 
 
CLASIFICACION DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCION Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCION DE SUS 
PROPIEDADES DE REACCION Y RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
- REAL DECRETO 312/2005, de 18-MAR-05, del Ministerio de Presidencia 
- B.O.E.: 02-ABR-2005 
- Entrada en vigor a los 3 meses de su publicación en el B.O.E. 
 
DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
31. PROYECTOS. 
 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
- DECRETO 462/1971 de 11-MAR-71, del Ministerio de Vivienda. 
- B.O.E. 24-MAR-71 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 
- ORDEN de 04-JUN-73,  del Ministerio de Vivienda. 
- B.O.E.: 26-JUN-73 
 
32. RESIDUOS. 
 
NORMAS REGULADORAS DE RESIDUOS. DESECHOS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 
- LEY 10/1998, de 21-ABR-98, de Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 22-ABR-98. 
 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS.. 
- DECRETO 36/ 1989, de 28-JUL-89, de la Consejería de Obras Publicas y Urbanismo. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 5-AGO-89. 
 
MODIFICACION DEL DECRETO 46/1994 DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. 
- Decreto 14/1998, de 20-FEB-98, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 
- B.O.R.: 24-FEB-98 
 
PLAN NACIONAL DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION 2001-2006 

- RESOLUCION de 14-JUN-01, de la Secretaria General de Medio Ambiente 
- B.O.E.: 12-JUL-01 
- Corrección de errores. B.O.E.: 7-AGOS-01 
 
DB HS 2. SALUBRIDAD: RECOGIDA Y EVACUACION DE RESIDUOS. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
33. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
- REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
- REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-77 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 
- ORDEN de 20-MAY-52, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 15-JUN-52 
 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 
- ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 22-DIC-53 
 
CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 
- ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 1-OCT-66 
 
ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN, VIDRIO Y CERÁMICA (CAP. XVI). 
- ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 5 a 9-SEP-70 
- Corrección errores:17-OCT-70 
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INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA ORDENANZA ANTERIOR. 
- ORDEN de 21-NOV-70, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 28-NOV-70 
 
INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA ORDENANZA ANTERIOR. 
- RESOLUCIÓN de 24-NOV-70, de la Dirección General del Trabajo 
- B.O.E.: 5-DIC-70 
 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
- ORDEN de 9-MAR-71. del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 16 y 17-MAR-71 
- Corrección errores: 6-ABR-71 
 
ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DE 1940. 
- ORDEN de 31-ENE-40, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 3-FEB-40 
 
MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA OBLIGATORIO EL ESTUDIO SEGURIDAD E 
HIGIENE. 
- ORDEN de 20-SEP-86, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 13-OCT-86 
- Corrección errores: 31-OCT-86 
 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
- LEY 31/1995, de 8-NOV-95, de Jefatura del Estado 
- B.O.E. 10-NOV-95 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION 
- REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE-97, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 31-ENE-97 
 
MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION 
- REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR-98, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 1-MAY-98 
 
MANIPULACION DE CARGAS 

- REAL DECRETO 487/1997, de 14-ABR-97, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 23-ABR-97 
 
UTILIZACION DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 

- REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY-97, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 12-JUN-97 
 
UTILIZACION DE EQUIPOS DE TRABAJO 

- REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL-97, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 7-AGO-97 
 
SEGURIDAD MINERA. MODIFICACIÓN DE LA NORMA BÁSICA DE SEGURIDAD MINERA. 
- REAL DECRETO 150/1996 y Orden de 23 de Febrero de 1990 que modifica el R.D. 863/1985. 
- B.O.E.: 08-MAR-96 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYAN 
PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN. 
- REAL DECRETO 488/1997, de 14-ABR-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-97 
 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
- REAL DECRETO 411/1997, de 21-MAR-97 del Ministerio de Trabajo. Modifica el R.D. 2200/1995 de 28-DIC-95 
- B.O.E.: 26-ABR-97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
- REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT-97 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 25-OCT-97 
 
PROTECCION DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGOS RELACIONADOS CON AGENTES 
QUIMICOS DURANTE EL TRABAJO 
- REAL DECRETO 374/2001 de 6-ABR-01 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 1-MAY-01 
 
DISPOSICIONES MINIMAS PARA LA PROTECCION DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO 
ELECTRICO 
- REAL DECRETO 614/2001, de 8-JUN-01 del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 21-JUN-01 
 
REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
- LEY 54/2003 de 12-DIC-03 de la Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 13-DIC-03 
 
DESARROLLO ART.24 DE LA LEY 31/1995 DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, EN MATERIA DE COORDINACION DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
- REAL DECRETO 171/2004, de 30-ENE-04 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
- B.O.E.: 31-ENE-04 
- Corrección de errores B.O.E.: 10-MAR-04 
 
PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICION AL RUIDO 
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- REAL DECRETO 286/2006, de 10-MAR-06, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 11-MAR-06 
- Correccion de errores:B.O.E.: 14-MAR-06  
- Correccion de errores:B.O.E.: 24-MAR-06  

 
MODIFICACION DEL R.D. 39/1997 (REGLAMENTO SERVICIOS DE PREVENCION) Y MODIFICACION DEL R.D. 
1627/1997(DISPOSICIONES MINIMAS SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCION). 
- REAL DECRETO 604/2006, de 19-MAY-06, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E.: 29-MAY-06 
 
REGULACION DE LA SUBCONTRATACION EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION. 
- Ley 32/2006, de 18-OCT-06. 
- B.O.E.: 19-OCT-06. 
 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULACION DE LA SUBCONTRATACION EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION. 
- REAL DECRETO 1109/2007, de 24-AGO-07, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E.: 25-AGO-06. 
 
34. SEGURIDAD DE UTILIZACION. 
 
DB SU. SEGURIDAD DE UTILIZACION. PARTE II del CTE. 
- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
35. SALUBRIDAD. 
 
DB HS 1. SALUBRIDAD: PROTECCION FRENTE A LA HUMEDAD. PARTE II del CTE. 
DB HS 3. SALUBRIDAD: CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. PARTE II del CTE. 
- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
36. VIDRIERÍA. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 

- ORDEN de 13-JUN-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 8-JUL-86 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN ANTERIOR. 
- ORDEN de 6-AGO-86, del Ministerio de Trabajo de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-SEP-86 
 
DETERMINADAS CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL. 
- REAL DECRETO 168/88 de 26-FEB-88, del Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
- B.O.E.01-MAR-88. 
 
37. YESO Y ESCAYOLA. 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA RECEPCIÓN YESOS Y ESCAYOLAS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN "RY-85". 
- ORDEN de 31-MAY-85. de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 10-JUN-85 
 
YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y 
ESCAYOLAS. 
- REAL DECRETO 1312/1986, de 23-ABR-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-JUL-86 
- Corrección errores: 7-OCT-86 

 
 
                                                                                       

EI presente Pliego con sus Anexos, que consta de 37 páginas numeradas, es suscrito en prueba de conformidad por la Administración 
y el Contratista en triplicado ejemplar, uno para cada una de las partes y el tercero para el Arquítecto-Director. 
 
 

 En Arnedo, Diciembre de 2009. 
 
 
POR LA  ADMINISTRACION                         POR LA CONTRATA                       EL/LOS ARQUITECTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARMEN DOMÍNGUEZ IMAZ                 JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
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NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO:  MEJORA DE LA CALLE GENERAL GONZALEZ GALLARZA 
 
PROMOTOR:  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AUTOL 
 
SITUACIÓN  C/ GENERAL GONZALEZ GALLARZA             AUTOL (LA RIOJA) 
 

 
 

{4
0 

/ 5
5}



 
 

N O R M A S  D E  O B L I G A D O  C U M P L I M I E N T O .  

  2 
 
CARMEN DOMÍNGUEZ IMAZ  -  JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ  ARQUITECTOS 

 
 
 

NORMATIVA OFICIAL 
 

EPÍGRAFE ÚNICO 
NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º A). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del presente proyecto de Edificación se han 

observado las siguientes Normas vigentes aplicables sobre construcción. 
 
 

ÍNDICE DE MATERIAS 
 

0. Normas de carácter general 
1. Abastecimiento de Agua, Vertido y Depuración. 
2. Acciones en la Edificación. 
3. Actividades Recreativas. 
4. Aislamiento y Ahorro de energía. 
5. Aparatos Elevadores. 
6. Aparatos a Presión. 
7. Audiovisuales y Antenas. 
8. Barreras Arquitectónicas. 
9. Blindajes. 
10. Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria. 
11. Cales. 
12. Carpintería. 
13. Casilleros Postales. 
14. Cemento. 
15. Combustibles. 
16. Condiciones de Habitabilidad. 
17. Consumidores. 
18. Control de Calidad. 
19. Cubiertas. 
20. Electricidad. 
21. Cimentaciones 
22. Estructuras de acero. 
23. Estructuras de forjados. 
24. Estructuras de hormigón. 
25. Estructuras de madera. 
26. Fontanería. 
27. Instalaciones especiales. 
28. Ladrillo y bloque. 
29. Ordenación del Territorio, Medio Ambiente e Impacto Ambiental. 
30. Protección contra incendios. 
31. Proyectos. 
32. Residuos. 
33. Seguridad y Salud en el trabajo. 
34. Seguridad de utilización. 
35. Salubridad. 
36. Vidriería. 
37. Yeso y escayola. 
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NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE 
 
0. NORMAS DE CARACTER GENERAL 
 
ORDENACION DE LA EDIFICACION. 
- LEY 38/1999 de 5-NOV-99, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 6-NOV-99 
 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 38/1999, de 5-NOV-99, DE ORDENACION DE LA EDIFICACION. 
- LEY 53/2002 de 5-DIC-02, (Art. 105),de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 31-DIC-02 
 
REGULACION DEL LIBRO DEL EDIFICIO EN LA RIOJA. 
- DECRETO 38/2004, de 2-JUL-04, de la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes 
- B.O.R.: 6-JUL-04 
- De aplicación a los edificios de viviendas para los que se solicite cédula de habitabilidad o calificación definitiva con posterioridad a 6 meses desde su 
publicación en el BOR. 
 
CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION. PARTE I 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
DB SE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
- ORDEN de 28 JUL-74, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 2 y 3 OCT-74 
- Corrección errores: 30-OCT-74 
 
NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS. 
- REAL DECRETO-LEY 11/1995, de 28-DIC-95, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 30-DIC-95 
 
DESARROLLO DEL REAL DECRETO-LEY 11/1995 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO 
DE LAS AGUAS RESIDUALES. 
- REAL DECRETO 509/1996. de 15-MAR-96 del Ministerio de Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente 
- B.O.E.: 29-MAR-96 
 
NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE MEDICIÓN DE REFERENCIA RELATIVOS A DETERMINADAS 
SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS CONTENIDAS EN LOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 
- ORDEN de 12-NOV-87, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-NOV-87 
- Corrección errores: 18-ABR-88 
 
INCLUSIÓN EN LA ORDEN ANTERIOR DE NORMAS APLICABLES A NUEVAS SUSTANCIAS NOCIVAS PELIGROSAS QUE 
PUEDEN FORMAR PARTE DE DETERMINADOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES. 
- ORDEN de 13-MAR-89, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 20-MAR-89 
 
AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDEN DE 12-NOV-87 A CUATRO SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS 
QUE PUEDEN FORMAR PARTE DE DETERMINADOS VERTIDOS. 
- ORDEN de 28-JUN-91, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 8-JUL-91 
 
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LAS AUTORIZACIONES DE VERTIDOS DE LAS AGUAS RESIDUALES. 
- ORDEN de 23-DIC-86, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 30-DIC-86 
 
CONTADORES DE AGUA FRÍA. 
- ORDEN de 28-DIC-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 6-MAR-89 
 
CONTADORES DE AGUA CALIENTE. 
- ORDEN de 30-DIC-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 30-ENE-89 
 
SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA RIOJA. 
-  LEY 5/2000 DE 25-OCT-00, de Presidencia. 
- B.O.R. 31-OCT-00 
 
REGLAMENTO DE DESARROLLO SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA RIOJA. 
-  DECRETO  55/2001 DE 21-DIC-01, de la Consejería de Turismo y Medio Ambiente. 
- B.O.R. 27-DIC-01 
 
LEY DE AGUAS 
- REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, de 20-JUL-01, del Ministerio de Medio Ambiente. 
- B.O.E.: 24-JUL-01 
 
DB HS 4. SALUBRIDAD: SUMINISTRO DE AGUA. PARTE II del CTE. 
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– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
DB HS 5. SALUBRIDAD: EVACUACION DE AGUAS. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
 
2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN. 
 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02).  
- REAL DECRETO 997/2002, de 27-SEP-02, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E: 11-OCT-02 
 
DB SE-AE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACCIONES EN LA EDIFICACION. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
3.ACTIVIDADES RECREATIVAS. 
 
REGLAMENTO GENERAL DE POLICIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS. 
- REAL DECRETO 2812/82 de 27-OCT-82,  del Ministerio del Interior. 
- B.O. E. 6-NOV-82. 
- Derogados artículos 2 al 9, ambos inclusive, y los artículos 20 a 23 y el apartado 3 del artículo 22. 
 
LEY DE ESPECTACULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 
- LEY 4/2000,de 25-OCT-00, de Presidencia del Gobierno  
- B.O.R. 18-NOV-00 
 
4. AISLAMIENTO Y AHORRO DE ENERGIA. 
 
NORMA BÁSICA NBE-CA-88 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS ACLARACIONES Y CORRECCIONES DE LOS 
ANEXOS DE LA NBE-CA-82. 
- ORDEN de 29-SEP-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 8-OCT-88. 
Modifica la NORMA BÁSICA NBE-CA-82 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS  
- REAL DECRETO 2115/1982, de 12-AGO-82, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 3-SEP-82 
- Corrección errores: 7-OCT-82 
Modifica la NORMA BÁSICA NBE-CA-81 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS  
- REAL DECRETO 1909/1981, de 24-JUL-81, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 7-SEP-81 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2709/1985, de 27-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-MAR-86 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 1637/1986, de 13-JUN-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 5-AGO-86 
- Corrección errores: 27-OCT-86 
 
MODIFICACION DEL R.D. 1637/1986, POR EL QUE SE DECLARAN DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO UTILIZADOS COMO AISLANTES TERMICOS Y SU HOMOLOGACIÓN POR EL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA. 
- REAL DECRETO 113/2000, de 28-ENE-00, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. 9-FEB-00 
 
DB HE1. AHORRO DE ENERGIA: LIMITACION DE DEMANDA ENERGETICA. PARTE II del CTE. 
DB HE3. AHORRO DE ENERGIA: EFICIENCIA ENERGETICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACION. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
5.APARATOS ELEVADORES. 
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS. 
- ORDEN de 23-MAY-77, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. 14-JUN-77.  
- Corrección de errores. B.O.E. 12-NOV-77. 
 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
- REAL DECRETO 2291/1985, de 8-NOV-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E. 1-DIC-85 
- Solo están vigentes los artículos 10-15, 19 y 23, el resto han sido derogados por el R.D. 1314/1997. 
 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AEM1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS. 
- ORDEN de 23-SEP-87, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 6-OCT-87 
- Corrección errores: 12-MAY-88 
- QUEDARÁ DEROGADA ESTA ORDEN EL 30-JUN-99, CON EXCEPCIÓN DE LOS PRECEPTOS DE LA ITC MIE-AEM1 A LOS QUE SE REMITEN LOS 
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO QUE SIGUEN VIGENTES (ART. 10-15, 19 Y 23) 
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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEMI, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU 
MANUTENCIÓN. 
-RESOLUCIÓN de 27-ABR-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
- B.O.E.: 15-MAY-92 
 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AEM1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS. 
- ORDEN de 12-SEP-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
- B.O.E.: 17-SEP-91 
- Corrección errores: 12-OCT-91 
- QUEDARÁ DEROGADA ESTA ORDEN EL 30-JUN-99, CON EXCEPCIÓN DE LOS PRECEPTOS DE LA ITC MIE-AEM1 A LOS QUE SE REMITEN LOS 
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO QUE SIGUEN VIGENTES (ART. 10-15, 19 Y 23) 
 
ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS. 
- RESOLUCIÓN de 3-ABRL-97. del Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
- B.O.E.: 23-ABR-97 
 
APARATOS ELEVADORES HIDRÁULICOS. 
- ORDEN de 30-JUL-74. del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 9-AGO-74 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AEM2, REFERENTES A GRÚAS-TORRE DESMONTABLES PARA 
OBRAS. 
- ORDEN de 28-JUN-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 7-JUL-88 
- Corrección errores: 5-OCT-88 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AEM2 ANTERIOR. 
- ORDEN de 16-ABR-90, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 24-ABR-90 
- Corrección errores: 14-MAY-90 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 4 DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, 
REFERENTE A GRUAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS USADAS. 
-. REAL DECRETO 2370/96 de 18-NOV-96, del Ministerio de Industria y Energía 
-. B.O.E.: 24-DIC-96 
 
NUEVO TEXTO MODIFICADO Y REFUNDIDO DE LA INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM-4, DEL REGLAMENTO 
DE APARATOS DE ELEVACION Y MANUTENCION, REFERENTE A GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS. 
- REAL DECRETO 837/2003, de 27-JUN-03, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E. 17-JUN-03 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE 
ASCENSORES. 
- REAL DECRETO 1314/1997 de 01-AGO-97, del Ministerio de Industria y Energia 
-. B.O.E.: 30-SEP-97 
 
ASCENSORES CON MAQUINA EN FOSO 
- RESOLUCION de 10-SEP-98, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
- B.O.E.: 25-SEP-98 
 
INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM-2 DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACION Y MANUTENCION, 
REFERENTE A GRUAS TORRE U OTRAS APLICACIONES. 
- REAL DECRETO 836/2003 de 27-JUN-03, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
- B.O.E. 17-JUN-03 
- Corrección de errores. B.O.E.: 23-ENE-04 
 
PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTE. 
- REAL DECRETO 57/2005 de 21-ENE-05, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
- B.O.E. 04-FEB-05 
 
6. APARATOS A PRESIÓN. 
 
REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 1244/1979, de 4-ABR-79, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 29-MAY-79 
- Corrección 
 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, 9,19, 20 y 22 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 1504/1990, de 23-NOV-90, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 28-NOV-90 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AP1. CALDERAS, ECONOMIZADORES Y OTROS APARATOS. 
- ORDEN de 17-MAR-81, del Ministerio de Industria v Energía 
- B.O.E.: 8-ABR-81 
- Corrección errores 21-MAY-81 
 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AP1 ANTERIOR. 
- ORDEN de 28-MAR-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 13-ABR-85 
 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6 y 7 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 507/1982, de 15-ENE-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 12-MAR-82 
 
ITC-MIE-AP2. TUBERÍAS PARA FLUÍDOS RELATIVOS A CALDERAS. 
- ORDEN de 6-OCT-80, del Ministerio de Industria y Energía 
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- B.O.E.:4-NOV-80 
 
ITC-MIE-APS. EXTINTORES DE INCENDIOS. 
- ORDEN de 31-MAY-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-JUN-82 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2, 9 y 10 DE LA ITC-MIE-APS ANTERIOR. 
- ORDEN de 26-OCT-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 7-NOV-83 
- Modificación: 28-NOV-89 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5, 7, 9 y 10 DE LA ITC-MIE-APS ANTERIOR. 
- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-JUN-85 
 
ITC-MIE-AP 11. APARATOS DESTINADOS A CALENTAR O ACUMULAR AGUA CALIENTE FABRICADOS EN SERIE. 
- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 21-JUN-85 
- Corrección errores: 13-AGO-85 
 
ITC-MIE-AP 12. CALDERAS DE AGUA CALIENTE. 
- ORDEN de 31-MAY-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-JUN-85 
- Corrección errores: 12-AGO-85  
 
ITC-MIE-AP-13. INTERCAMBIADORES. 
- ORDEN de 11-OCT-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 2 1-OCT-88 
 
DISPOSICIONES DE APLICACION DE LA DIRECTIVA 87/404/CEE, SOBRE RECIPIENTES A PRESIÓN SIMPLES. 
- REAL DECRETO 1495/1991, de 11-OCT-91, del Ministerio de Industria y Energia  
- B.O.E.: 15-OCT-91 
- Correccion de errores: 25-NOV-91 
 
MODIFICACION DEL REAL DECRETO 1495/1991 
- REAL DECRETO 2486/94, de 23-DIC-94, del Ministerio de Industria y Energía  
- B.O.E.: 24-ENE-95 
 
7. AUDIOVISUALES Y ANTENAS. 
 
ANTENAS EN EDIFICIOS 
- LEY 1/1998, de 27-FEB, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E. 28-FEB-98 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION. 
Ver disposiciones transitorias y derogatorias del Real Decreto 401/2003 y de la Orden CTE/1296/2003 
- REAL DECRETO-LEY 1/1998, de 27-FEB-98, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E.: 28-FEB-98 
 
REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN LOS EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO-LEY 279/1999, de 22-FEB-99, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E.: 9-MAR-99 
 
REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES EN LOS EDIFICIOS. 
-REAL DECRETO 401/2003, de 4-ABR-03, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
-B.O.E: 14-MAY-03 
 
-ORDEN CTE/1296/2003, de 14-MAY-03, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
-B.O.E: 27-MAYO-03 

 
LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
- LEY 11/1998, de 24-ABR-98, de la Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 25-ABR-98 
 
TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
- REAL DECRETO 136/97, de 31-ENE-97, del Ministerio de Fomento  
- B.O.E.: 1-FEB-97 
- Corrección de errores: 14-FEB-97 
 
TELECOMUNICACIONES POR CABLE 
- LEY 12/1997, de 24-ABR-97, de la Jefatura de Estado  
- B.O.E.: 25-ABR-97. 
 
MODIFICACION DE ASPECTOS TECNICOS  Y ADMINISTRATIVOS EN LAS ITC EN EL INTERIOR DE EDIFICIOS. 
PROCEDIMIENTOS EN INST.COLECTIVAS DE RECEPCION DE TELEVISION PARA SU ADECUACION A LA RECEPCION DE LA 
TDT. 
- ORDEN ITC 1077/2006,de 06-ABR-06, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
- B.O.E.: 13-ABR-06 
 
8. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 
 
NORMAS SOBRE LA SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DE LAS EDIFICACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
- RESOLUCIÓN de 5-OCT-76, de la Dirección General de Servicios Sociales de la Seguridad Social 
- B.O.E.: 28-OCT-76 
 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS V.P.O. DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS. 
- REAL DECRETO 355/1980, de 25-ENE-80, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 28-FEB-80 
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ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS EN VIVIENDAS DE 
PROTECCIÓN OFICIAL. 
- ORDEN de 3-MAR-80, del Ministerio de Obras; Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 18-MAR-80 
 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVALIDOS (Titulo IX, Artículos 54 a 61). 
- LEY 13/1982, de 7-ABR-82, de Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 30-ABR-82 
 
MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO 556/1989, de 19-MAY. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-MAY-89 
 
SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS 
- LEY 5/1994, de 19-JUL-94. de Presidencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
- B.O.R.: 23-JUL-94 
 
 
REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD EN RELACION CON LAS BARRERAS URBANISTICAS Y ARQUITECTONICAS EN 
DESARROLLO PARCIAL DE LA LEY 5/1994, DE 19 DE JULIO. 
- DECRETO 19/2000,de 28-ABR-00, de la Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda. 
- B.O.R..: 20-MAY-00. 
 
9. BLINDAJES. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE "BLINDAJES TRANSPARENTES O TRANSLÚCIDOS” PARA SU 
HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÌA. 
- ORDEN de 13-MAR-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E. de 08-ABR-86. 
 
10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA. 
 
DB HE2. AHORRO DE ENERGIA: RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TERMICAS. PARTE II del CTE. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO 1027/2007, de 20-JUL-07, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 29-AGO-07 
- Entrada en vigor: a los 6 meses de su publicación. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO 1751/1998, de 31-JUL-98, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 5-AGO-98 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS IT.IC. 
- REAL DECRETO 1751/1998, de 31-JUL, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 5-AGO-98 
 
MODIFICACION DEL R.D. 1751/1998 de 31 de julio . RITE 
- REAL DECRETO 1218/2002, de 22-NOV-02 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E: 03-DIC-02 

 
NORMAS TÉCNICAS DE RADIADORES CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 3089/1982, de 15-OCT-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-NOV-82 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE ENSAYOS PARA HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES Y CONVECTORES POR MEDIO DE FLUÍDOS. 
- ORDEN de 10-FEB-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-FEB-83 
 
COMPLEMENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS ANTERIORES (HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES). 
- REAL DECRETO 363/1984, DE 22-FEB-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 25-FEB-84 
 
HOMOLOGACIÓN DE QUEMADORES, REGLAMENTACIÓN PARA HOMOLOGAR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN INSTALACIONES 
FIJAS. 
- ORDEN de 10-DIC-75, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 30-DIC-75 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CHIMENEAS MODULARES METÁLICAS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2532/1985, de 18-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 3-ENE-86 
- Corrección errores: 27-FEB-86 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EQUIPOS FRIGORÍFICOS Y BOMBAS DE CALOR Y SU HOMOLOGACIÓN  
- REAL DECRETO 2643/1985, de 18-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 24-ENE-86 
- Corrección errores: 14-FEB-86 
MODIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANTERIORES (EQUIPO FRIGORÍFICOS). 
- REAL DECRETO 673/1987, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 28-MAY-87 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE COLECTORES SOLARES Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 891/1980, de 14-ABR-80, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:12-MAY-80 
 
NORMAS PARA DETERMINACIÓN DEL RENDIMIENTO DE CALDERAS DE POTENCIA NOMINAL SUPERIOR A 100 kW. 
- ORDEN de 8-ABR-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 16-ABR-83 
MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS ANTERIORES (RENDIMIENTO DE CALDERAS). 
- ORDEN de 8-NOV-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:19-DIC-85 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90\396\CEE, SOBRE RENDIMIENTO PARA 
LAS CALDERAS NUEVAS DE AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS. 
- REAL DECRETO 1428/1992, de 27-NOV-92, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
- B.O.E.: 05-DIC-92 
- Corrección erratas: 23-ENE-93. 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992 DE APLICACIÓN DE DIRECTIVA 90/396/CEE, SOBRE APARATOS DE GAS. 
- REAL DECRETO 276/1995, de 24-FEB, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 27-MAR-95 
- Corrección de errores: 26-MAY-95 
 
NORMAS TECNICAS DE TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCION POR MEDIO DE FLUIDOS Y SU 
HOMOLOGACION POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA. 
- ORDEN 21-JUN-00 , del Ministerio de Ciencia y Tecnologia. 
- B.O.E.: 28-JUN-00 
 
CRITERIOS HIGIENICO SANITARIOS PARA LA PREVENCIO Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
- REAL DECRETO 865/2003, de 4-JUL-03, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
- B.O.E. 18/JUL-03 
- Deroga el Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el que se establecían los criterios higienico sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 
 
DB HE4. AHORRO DE ENERGIA: CONTRIBUCION SOLAR MINIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
11. CALES. 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELO RCA-92. 
- ORDEN de 18-DIC-92. 
- B.O.E. 26-DIC-92. 
 
12. CARPINTERÍA. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PERFILES EXTRUÍDOS DE ALUMINIO Y SUS ALEACIONES Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2699/1985, de 27-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-FEB-86 
 
MARCA DE CALIDAD PARA PUERTAS PLANAS DE MADERA. 
- REAL DECRETO 146/1989, de 10-FEB-89, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 14-FEB-89 
 
13. CASILLEROS POSTALES. 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS. 
- DECRETO 1653/1964, de 4-MAY-64, del Ministerio de la Gobernación 
- B.O.E.:9-JUN-64 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS. 
- ORDEN de 11-AGO-71 del Ministerio de Gobernación 
- B.O.E.:3-SEP-71 
 
CORREOS. INSTALACIÓN DE CASILLEROS DOMICILIARIOS. 
- RESOLUCIÓN de 07-DIC-71, de la Dirección General de Correos y Telégrafos. 
- B.O.E. Correos 23-DIC-71. 
- Corrección de errores B.O.E. 27-DIC-71. 
 
CORREOS. INSTALACIÓN DE CASILLEROS DOMICILIARIOS. 
- CIRCULAR de 27-MAY-72, de la Jefatura de Correos. 
- B.O.E. 05-JUN-72. 
 
14. CEMENTOS. 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS "RC-03". 
- REAL DECRETO 1797/2003, de 26 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 16-ENE-2004 
- Corrección de errores B.O.E. 13-MAR-04 
 
 
DECLARACION DE LA OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACION DE HORMIGONES Y MORTEROS 
PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 
- REAL DECRETO 1313/1988, de 28-OCT-88 del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E. : 04-NOV-88 
- MODIFICACION. B.O.E. : 3-JUN-89 
- MODIFICACION. B.O.E. : 29-DIC-89 
- MODIFICACION DEL PLAZO DE ENTRADA EN VIGOR. B.O.E. : 03-JUL-90 
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- MODIFICACION. B.O.E. : 11-FEB-92 
- MODIFICACION. B.O.E. : 26-MAY-97 
- MODIFICACION (ORDEN PRE/2829/2002). B.O.E.: 14-NOV-02 
 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACION DE 
HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 
- ORDEN de 17-ENE-89, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. : 25-ENE-89 
 
15. COMBUSTIBLES. 
 
REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS EN CALEFACCIÓN Y OTROS USOS NO INDUSTRIALES. 
- ORDEN de 21-JUN-68, del Ministerio de Industria.  
- B.O.E. 03-JUL-68.  
- Corrección de errores B.O.E. 23-JUL-68.  
- Modificación B.O.E. 22-OCT-69.  
- Corrección errores B.O.E. 14-NOV-69. 
 
INSTRUCCIÓN COMPLEMENTARIA DEL REGLAMENTO SOBRE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS EN CALEFACCIÓN Y OTROS 
USOS NO INDUSTRIALES. 
-.RESOLUCIÓN de 03-OCT-69, de la Dirección General de la Energía y Combustibles.  
-.B.O.E. 17-OCT- 69. 
 
APROBACIÓN DE LA ITC-MIE-APQ-DO 5 DEL REGLAMENTO DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCCIÓN QUÍMICOS (GASES). 
- ORDEN de 21-JUN-92, del Ministerio de Industria  
- B.O.E.14-AGO-92. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLIFERAS 
- REAL DECRETO 2085/1994, de 20-OCT-94, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E.: 27-ENE-95 
- Corrección de errores: 20-ABR-95 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 “INSTALACIONES PETROLIFERAS PARA USO PROPIO” 
- REAL DECRETO 1427/1997, de 15-SEP-97, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-OCT-97 
 
INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 04 “INSTALACIONES FIJAS PARA DISTRIBUCION AL POR MENOR DE 
CARBURANTES Y COMBUSTIBLES PETROLIFEROS EN INSTALACIONES DE VENTA AL PUBLICO. 
- REAL DECRETO 2201/1995, de 28-DIC-95, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 16-FEB-96 
- Corrección de errores: 01-ABR-96 
 
MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLIFERAS Y LAS INSTRUCCIONES TECNICAS 
COMPLEMENTARIAS MI-IP03 Y MI-IP04. 
- REAL DECRETO 1523/99, de 1-OCT-99, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-OCT-99 
- Correccion de errores: 03-MAR-00 
 
NORMAS PARA LA EVACUACION DE LOS PRODUCTOS DE LA COMBUSTION Y SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO QUE 
REGULA DEL MANTENIMIENTO Y LA INSPECCION DE LOS APARATOS QUE UTILICEN GAS COMO COMBUSTIBLE EN 
INSTALACIONES INDIVIDUALES DE CALEFACCION Y/O AGUA CALIENTE SANITARIA. 
- ORDEN de 22-FEB-01, de la Consejería de Hacienda y Economía del Gobierno de La Rioja. 
- B.O.R: 24-FEB-01. 
 
PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACION DE LAS CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS DE LAS INSTALACIONES DE 
CALEFACCION Y/O AGUA CALIENTE SANITARIA CON APARATOS QUE UTILICEN GAS COMO COMBUSTIBLE Y LA APLICACION 
DE LA DISPOSICION TRANSITORIA UNICA DE LA ORDEN DE 22 DE FEBRERO DE 2001. 
- RESOLUCION de 2-ABR-01, de la Dirección General de Empleo, Consumo e Industria, de la Consejería de Hacienda y Economía del Gobierno de La 

Rioja. 
- B.O.R.: 19-ABR-01. 
 
REGLAMENTO TECNICO DE DISTRIBUCION Y UTILIZACION DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES 
TECNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 
- REAL DECRETO 919/2006, de 28-JUL-06, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
- B.O.E.: 04-SEP-06. 
 
 
16. CONDICIONES DE HABITABILIDAD. 
 
CATEGORIAS Y REQUISITOS ESPECIFICOS DE LOS CENTROS RESIDENCIALES DE PERSONAS MAYORES EN LA RIOJA. 
- DECRETO 27/1998, de 5-MAR-98, de la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 7-MAR-98 
 
CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS Y ADMINISTRATIVAS EN GUARDERIAS INFANTILES. 
- DECRETO 2/ 1991, de 21-FEB-91, de la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 28-FEB-91 
 
MODIFICACION PARCIAL DEL ANEXO DEL DECRETO 2/1991 SOBRE CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS EN GUARDERIAS INFANTILES. 
- ORDEN 11/1999, de 9-JUL-99, de la Consejeria de Salud, Consumo y Bienestar Social. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R.: 11-JUL-99 
 
REGLAMENTE DE DESARROLLO DE LA LEY 2/2001 DE TURISMO EN LA RIOJA.HOSTELERIA, CAFES, BARES Y SIMILARES: 
CLASIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS. 
- DECRETO 111/2003, de 10-OCT-03, de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Politica Territorial. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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- B.O.R..: 14-OCT-03 
 
CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD EN VIVIENDAS. 
- DECRETO 51/2002 de 4-OCT-02, de la Consejeria de Obras Publicas, Transporte, Urbanismo y Vivienda. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 31-OCT-02 
 
CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 
- REAL DECRETO 113/2004 de 23-ENE-04, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
- B.O.E..: 06-FEB-04 
 
REQUISITOS MINIMOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CENTROS DE ENSEÑANZAS ESCOLARES DE REGIMEN GENERAL 
- REAL DECRETO 1537/2003 de 05-DIC-03, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
- B.O.E..: 10-DIC-03 
 
GUARDERIAS INFANTILES. 
- Decreto 49/2004 de 30-JUL-04, de la Consejeria de Juventud, Familia y Servicios Sociales. 
- B.O.R.: 07-AGO-04 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACION Y REGISTRO DE CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 
- Decreto 41/2004 de 9-JUL-04, de la Consejeria de Salud 
- B.O.R.: 13-SEP-04 
- Corrección de errores.B.O.R.: 30-SEP-04 
 
 
17. CONSUMIDORES. 
 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. 
- LEY 26/1984 de 19-JUL-84 de Jefatura del Estado. 
- B.O.E. 21-JUL-84.  
 
18. CONTROL DE CALIDAD. 
 
CONTROL DE CALIDAD EN LA EDIFICACION. 
- DECRETO 14/ 1993, de 11-MAR-93, de la Consejería de Obras Publicas y Urbanismo. Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- B.O.R..: 27-MAR-93. 
 
19. CUBIERTAS. 
 
NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN "NBE-MV-111-1980" PLACAS Y PANELES DE CHAPA CONFORMADA DE ACERO. 
- REAL DECRETO 2169/1980, de 22-MAY-80, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-SEP-81 
 
HOMOLOGACIÓN DE LOS "PRODUCTOS BITUMINOSOS PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS EN LA EDIFICACIÓN". 
- ORDEN 11-MAR-86 del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. de 22-MAR-86. 
 
20. ELECTRICIDAD. 
 
REGLAMENTO DE VERIFICACIONES ELÉCTRICAS Y REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO DE ENERGÍA. 
- DECRETO de 12-MAR-54, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.15-ABR-54. 
- Modificación arts. 2 y 92. B.O.E.:27-NOV-68. 
 
REGLAMENTO DE LÍNEAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN. 
- DECRETO 3151/1968 de 28-NOV-68, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. 27-DIC-68. 
- Corrección de errores. B.O.E. 08-MAR-68. 
 
REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCION, COMERCIALIZACION, SUMINISTRO Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACION DE INSTALACIONES DE ENERGIA ELECTRICAS. DISTANCIAS A LINEAS ELECTRICAS 
DE ENERGIA ELECTRICA 
- REAL DECRETO 1955/2000 de 1-DIC-00, del Ministerio de Economía. 
- B.O.E.: 27-DIC-00 
 
REGLAMENTO ELECTROTECNICO PARA BAJA TENSION.  
- REAL DECRETO 842/2002 de 2-AGO-02, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E. : 18-SEP-02 
- Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. B.O.E.: 5-ABRIL-04  

 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES 
PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO. 
- RESOLUCIÓN de 18-ENE-88, de la Dirección General de Innovación Industrial 
- B.O.E.: 19-FEB-88 
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN. 
- REAL DECRETO 3275/1982, de 12-NOV-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-DIC-82 
- Corrección errores: 18-ENE-83 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 6-JUL-84, del Ministerio de Industria y Energía 
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- B.O.E.: 1-AGO-84 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 y 18. 
- ORDEN de 23-JUN-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:5-JUL-88 
- Corrección errores: 3-OCT-88 
 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20. 
- ORDEN de 18-OCT-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:25-OCT-84 
 
ADAPTACIÓN AL PROGRESO TÉCNICO DE LA INSTRUCCIÓN MIE-RAT 02. 
- ORDEN de 16-MAY-94, del del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 2-JUN-94 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 13 y 14. 
- ORDEN de 27-NOV-87, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:5-DIC-87 
 
EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL ELECTRICO DESTINADO A SER UTILIZADO EN DETERMINADOS LIMITES DE 
TENSIÓN. 
- REAL DECRETO 7/1988, de 8-ENE-88, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. 14-ENE-88 
 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 DE 8-ENE, SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL 
ELÉCTRICO. 
- ORDEN de 6-JUN-89, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 21-JUN-89 
- Corrección errores: 3-MAR-88 
 
ACTUALIZACION DEL ANEXO 1 DE LA ORDEN 6-JUN-89 QUE DESARROLLA Y COMPLEMENTA EL R.D. 7-1988 DE 8-EN. 
- RESOLUCION de 24-OCT-95, de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial. 
- B.O.E. 17-NOV-95 
 
ACTUALIZACION DEL APARTADO b) DEL ANEXO 2 CONTENIDO EN LA ORDEN 6-JUN-89 QUE DESARROLLA Y COMPLEMENTA 
EL R.D. 7/1988 DE 8-ENE. 
- RESOLUCIÓN 20-MAR-96, de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial. 
- B.O.E. 6-ABR-96 
 
MODIFICACION DEL R.D. 7/1988 DE 8-ENE, POR EL QUE SE REGULAN LAS EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL 
ELECTRICO DESTINADO A SER UTILIZADO EN DETERMINADOS LIMITES DE TENSION. 
- REAL DECRETO 154/1995 de 3-FEB-95, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E. 3-MAR-95 
- Corrección de errores 22-MAR-95 
 
NORMAS SOBRE ACOMETIDAS ELECTRICAS. 
- REAL DECRETO 2949/l982, de 15-OCT-82, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 12-NOV-82 
- Corrección errores: 4-DIC-82 
- Corrección errores: 29-DIC-82 
- Corrección errores: 21-FEB-83 
 
REGLAMENTO DE CONTADORES DE USO CORRIENTE CLASE 2. 
- REAL DECRETO 875/1984, de 28-MAR, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 12-MAY-84 
- Corrección errores: 22-OCT-84 
 
DB HE5. AHORRO DE ENERGIA: CONTRIBUCION FOTOVOLTAICA MINIMA DE ENERGIA ELECTRICA. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
21. CIMENTACIONES. 
 
DB SE-C. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: CIMIENTOS. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
 
22. ESTRUCTURAS DE ACERO. 
 
DB SE-A. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS. 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
- REAL DECRETO 1630/1980, de 18-JUL-80, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 8-AGO-80 
 
MODIFICACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS A QUE SE REFIERE EL REAL DECRETO ANTERIOR SOBRE AUTORIZACIÓN DE USO 
PARA LA FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES DE PISOS Y CUBIERTAS. 
- ORDEN de 29-NOV-89. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 16-DIC-89 
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ACTUALIZACION DEL CONTENIDO DE LAS FICHAS TECNICAS Y DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL DE LA CALIDAD DE LA 
PRODUCCION REFERIDAS AL ANEXO 1 DE LA ORDEN 29-NOV-89 SOBRE AUTORIZACION PARA LA FABRICACION Y EL 
EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
- RESOLUCION 6-NOV-02, del Ministerio de Fomento 
- B.O.E. 2-DIC-02 
 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES DE 
HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
- REAL DECRETO 2702/1985, de 18-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E.: 28-FEB-86 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS. 
- RESOLUCION 30-ENE-97, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E.: 06-MAR-97 
 
INSTRUCCION PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCION DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGON ESTRUCTURAL 
REALIZADOS CON ELEMENTOS PREFABRICADOS (EFHE). Entrada en vigor: 07/02/03 
- REAL DECRETO 642/2002, de 5-JUL-02, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E. : 06-AGO-02 
 
24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN. 
 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL "EHE". 
- REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC-98, del Ministerio de Fomento 
- B.O.E.:13-ENE-99 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D. 1177/1992, DE 2-OCT, POR EL QUE SE REESTRUCTURA LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HORMIGÓN 
Y EL R.D. 2661/1998, DE 11-DIC, POR EL QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE) 
- REAL DECRETO 996/1999, de 11-JUN, del Ministerio de Fomento 
- B.O.E.: 24-JUN-99  
 
ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO. 
- REAL DECRETO 2365/1985 de 20-NOV-85, del Ministerio de Industria y Energia. 
- B.O.E.: 21-DIC-85 
 
25. ESTRUCTURAS DE MADERA. 
 
DB SE-M. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
26. FONTANERÍA. 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE GRIFERÍA SANITARIA PARA LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS Y SU 
HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 358/1985, de 23-ENE-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-MAR-85 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES CITADOS. 
- ORDEN de 14-MAY-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:·4-JUL-86 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA COCINAS Y LAVADEROS. 
- ORDEN de 23-DIC-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 21-ENE-87 
 
MODIFICACION DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERAMICOS PARA COCINAS Y 
LAVADEROS PARA SU HOMOLOGACION. 
- ORDEN 23-DIC-86, del Ministerio de Industria y Energia.  
- B.O.E. 21/22-ENE-87 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS. 
- ORDEN de 15-ABR-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-ABR-85 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SOLDADURAS BLANDAS ESTAÑO-PLATA Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2708/1985, del 27-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-MAR-86 
 
 
27. INSTALACIONES ESPECIALES. 
 
PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS. 
- REAL DECRETO 1428/1986, de 13-JUN-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUL-86 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, de 13-JUN. CONCESIÓN PLAZO DE 2 AÑOS PARA RETIRADA CABEZALES DE LOS 
PARARRAYOS RADIACTIVOS. 
- REAL DECRETO 903/ 1987. de 13-JUN-87, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUL-87 
 
RECTIFICACIÓN DE LA TABLA I DE LA MI-IF004 DE LA ORDEN DE 24-ABR-96,MODIFICACIÓN DE LAS I.T.C. MI-IF002, MI-IF004, 
MI-IF008, MI-IF009 Y MI-IF010 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. 
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- ORDEN de 26-FEB-97, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.: 11-MAR-97 
 
PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORIFICAS. Modificacion de las I.T.C. MI-IF002, MI-IF004 Y MI-IF009 del Reglamento de Seguridad 
para plantas e instalaciones frigoríficas. 
- ORDEN de 23-DIC-98, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.: 12-ENE-99 
 
28. LADRILLO Y BLOQUE. 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LADRILLOS CERÁMICOS EN LAS OBRAS "RL-88". 
- ORDEN de 27-JUL-88, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
- B.O.E.: 3-AGO-88 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES EN OBRAS (RB-90). 
- ORDEN de 04-JUL-90, del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 11-JUL-90 
 
DB SE-F. SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
–  B.O.E.: 28-MAR-06 
 
29. ORDENACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL. 
 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA RIOJA. 
- LEY 5/2006, de 2-MAY-06, de Presidencia 
- B.O.R..: 4-MAY-06 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 
- DECRETO 2414/1961, de 30-NOV-61, del Ministerio de la Gobernacion. 
- B.O.E.: 7-DIC-6I 
- Corrección errores: 7-MAR-62 
- Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra riesgos relacionados con 

los agentes químicos durante el trabajo (R.D. 374/2001 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E. 1-MAY-01) 
 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 15-MAR-63, del Ministerio de la Gobernación 
- B.O.E.: 2-ABR-63 
 
CALIFICACIONES DE LAS COMISIONES PROVINCIALES DE SERVICIOS TÉCNICOS. 
- CIRCULAR de 10-ABR-68, de la Comisión Central de Saneamiento 
- B.O.E.: 10-MAY-68 
 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO EN ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES EJECUTABLES 
POR ORGANISMOS OFICIALES. 
- DECRETO 2183/1968, de 16-AGO 
- B.O.E.: 20-SEP-69 
- Corrección errores: 8-OCT-69 
 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 
- LEY 38/1972, de 22-DIC-72, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 26-DIC-72 
 
DESARROLLO DE LA LEY ANTERIOR. 
- DECRETO 833/1975, de 6-FEB-75, del Ministerio de Planificación del Desarrollo 
- B.O.E.: 22-ABR-75 
- Corrección errores: 9-JUN-75 
MODIFICACIÓN DEL DECRETO ANTERIOR. 
- REAL DECRETO 547/1979, de 20-FEB, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-MAR-79 
 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 
- REAL. DECRETO LEGISLATIVO 1302/1986, de 22-JUN-86, del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 30-JUN-86 
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO ANTERIOR. 
- REAL DECRETO 1131/1988, de 30-SEP-88, del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 5-OCT-88 
 
 
30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
- REAL DECRETO 1942/1993, de 5-NOV-93, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 14-DIC-93 
 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993. 
- ORDEN 16-ABR-98,del Ministerio de Industria y Energia 
- B.O.E. : 28-ABR-98. 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
- REAL DECRETO 2267/2004, de 3-DIC-04, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
- B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección de errores: B.O.E.: 05-MAR-05 
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CLASIFICACION DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCION Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCION DE SUS 
PROPIEDADES DE REACCION Y RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
- REAL DECRETO 312/2005, de 18-MAR-05, del Ministerio de Presidencia 
- B.O.E.: 02-ABR-2005 
- Entrada en vigor a los 3 meses de su publicación en el B.O.E. 
 
DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
31. PROYECTOS. 
 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
- DECRETO 462/1971 de 11-MAR-71, del Ministerio de Vivienda. 
- B.O.E. 24-MAR-71 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 
- ORDEN de 04-JUN-73,  del Ministerio de Vivienda. 
- B.O.E.: 26-JUN-73 
 
32. RESIDUOS. 
 
NORMAS REGULADORAS DE RESIDUOS. DESECHOS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 
- LEY 10/1998, de 21-ABR-98, de Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 22-ABR-98. 
 
GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
- Decreto 46/1994, de 28-JUL-94, de la Consejería de Medio Ambiente. Comunidad Autónoma de La Rioja 
- B.O.R.: 4-AGO-94 
 
MODIFICACION DEL DECRETO 46/1994 DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. 
- Decreto 14/1998, de 20-FEB-98, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente. Comunidad 
Autónoma de La Rioja 
- B.O.R.: 24-FEB-98 
 
PLAN NACIONAL DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION 2001-2006 
- RESOLUCION de 14-JUN-01, de la Secretaria General de Medio Ambiente 
- B.O.E.: 12-JUL-01 
- Corrección de errores. B.O.E.: 7-AGOS-01 
 
DB HS 2. SALUBRIDAD: RECOGIDA Y EVACUACION DE RESIDUOS. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
 
 
33. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
- REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
- REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-77 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 
- ORDEN de 20-MAY-52, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 15-JUN-52 
 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 
- ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 22-DIC-53 
 
CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 
- ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 1-OCT-66 
 
ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN, VIDRIO Y CERÁMICA (CAP. XVI). 
- ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 5 a 9-SEP-70 
- Corrección errores:17-OCT-70 
 
INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA ORDENANZA ANTERIOR. 
- ORDEN de 21-NOV-70, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 28-NOV-70 
 
INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA ORDENANZA ANTERIOR. 
- RESOLUCIÓN de 24-NOV-70, de la Dirección General del Trabajo 
- B.O.E.: 5-DIC-70 
 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
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- ORDEN de 9-MAR-71. del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 16 y 17-MAR-71 
- Corrección errores: 6-ABR-71 
 
ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DE 1940. 
- ORDEN de 31-ENE-40, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 3-FEB-40 
 
MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA OBLIGATORIO EL ESTUDIO SEGURIDAD 
E HIGIENE. 
- ORDEN de 20-SEP-86, del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 13-OCT-86 
- Corrección errores: 31-OCT-86 
 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
- LEY 31/1995, de 8-NOV-95, de Jefatura del Estado 
- B.O.E. 10-NOV-95 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION 
- REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE-97, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 31-ENE-97 
 
MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION 
- REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR-98, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 1-MAY-98 
 
MANIPULACION DE CARGAS 
- REAL DECRETO 487/1997, de 14-ABR-97, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 23-ABR-97 
 
UTILIZACION DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
- REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY-97, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 12-JUN-97 
 
UTILIZACION DE EQUIPOS DE TRABAJO 
- REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL-97, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E. 7-AGO-97 
 
MODIFICACION DEL R.D.1215/1997 SOBRE UTILIZACION DE EQUIPOS DE TRABAJO 
- REAL DECRETO 2177/2004, de 12-NOV-04, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E. 13-NOV-04 
 
SEGURIDAD MINERA. MODIFICACIÓN DE LA NORMA BÁSICA DE SEGURIDAD MINERA. 
- REAL DECRETO 150/1996 y Orden de 23 de Febrero de 1990 que modifica el R.D. 863/1985. 
- B.O.E.: 08-MAR-96 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYAN 
PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN. 
- REAL DECRETO 488/1997, de 14-ABR-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-97 
 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
- REAL DECRETO 411/1997, de 21-MAR-97 del Ministerio de Trabajo. Modifica el R.D. 2200/1995 de 28-DIC-95 
- B.O.E.: 26-ABR-97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
- REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT-97 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 25-OCT-97 
 
PROTECCION DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA RIESGOS RELACIONADOS CON AGENTES 
QUIMICOS DURANTE EL TRABAJO 
- REAL DECRETO 374/2001 de 6-ABR-01 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 1-MAY-01 
 
DISPOSICIONES MINIMAS PARA LA PROTECCION DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO 
ELECTRICO 
- REAL DECRETO 614/2001, de 8-JUN-01 del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 21-JUN-01 
 
REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
- LEY 54/2003 de 12-DIC-03 de la Jefatura del Estado. 
- B.O.E.: 13-DIC-03 
 
DESARROLLO ART.24 DE LA LEY 31/1995 DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, EN MATERIA DE COORDINACION DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
- REAL DECRETO 171/2004, de 30-ENE-04 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
- B.O.E.: 31-ENE-04 
- Corrección de errores B.O.E.: 10-MAR-04 
 
PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICION AL RUIDO 
- REAL DECRETO 286/2006, de 10-MAR-06, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 11-MAR-06 
- Correccion de errores:B.O.E.: 14-MAR-06  
- Correccion de errores:B.O.E.: 24-MAR-06  
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MODIFICACION DEL R.D. 39/1997 (REGLAMENTO SERVICIOS DE PREVENCION) Y MODIFICACION DEL R.D. 
1627/1997(DISPOSICIONES MINIMAS SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCION). 
- REAL DECRETO 604/2006, de 19-MAY-06, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E.: 29-MAY-06 
 
REGULACION DE LA SUBCONTRATACION EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION. 
- Ley 32/2006, de 18-OCT-06. 
- B.O.E.: 19-OCT-06. 
 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULACION DE LA SUBCONTRATACION EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION. 
- REAL DECRETO 1109/2007, de 24-AGO-07, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
- B.O.E.: 25-AGO-06. 
 
34. SEGURIDAD DE UTILIZACION. 
 
DB SU. SEGURIDAD DE UTILIZACION. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 

- B.O.E.: 28-MAR-06 
 

35. SALUBRIDAD. 
 
DB HS 1. SALUBRIDAD: PROTECCION FRENTE A LA HUMEDAD. PARTE II del CTE. 
DB HS 3. SALUBRIDAD: CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. PARTE II del CTE. 
– REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
 
36. VIDRIERÍA. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- ORDEN de 13-JUN-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 8-JUL-86 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN ANTERIOR. 
- ORDEN de 6-AGO-86, del Ministerio de Trabajo de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-SEP-86 
 
DETERMINADAS CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL. 
- REAL DECRETO 168/88 de 26-FEB-88, del Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
- B.O.E.01-MAR-88. 
 
 
37. YESO Y ESCAYOLA. 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA RECEPCIÓN YESOS Y ESCAYOLAS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN "RY-85". 
- ORDEN de 31-MAY-85. de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 10-JUN-85 
 
YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y 
ESCAYOLAS. 
- REAL DECRETO 1312/1986, de 23-ABR-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-JUL-86 
- Corrección errores: 7-OCT-86 
 
 
 

ARNEDO, Diciembre de 2009 
 

Los Arquitectos: 
 
 
 
 

CARMEN DOMÍNGUEZ IMAZ    JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ                                  
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